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PARTE O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q, D. G.) y 
su augusta Real familia continúan  en esta corte 
sin novedad en su im portan te  salud.

M INISTERIO D E  FO M EN TO

E x p o s i c i ó n  á  S. M.

SEÑORA: Creado el Real Consejo de Agricul
tura por Real decreto de 9 de Abril de 1847 
como cuerpo consultivo encargado de contri
bu ir  de consuno con el Gobierno al fomento de 
aquella importante fuente dé la  riqueza pública, 
y extendido después á los ramos de Industria y 
Comercio, el Gobierno de S. M. no ha tenido 
motivo sino para persuadirse con la expe
riencia de más de 12 años de lo acertado del 
pensamiento que presidió á su institución; 
pero esta misma experiencia ha hecho com
prender al propio tiempo la necesidad de in
troducir en su organización ciertas reformas 
que le pongan en disposición de desempeñar 
de una manera más fácil y expedita sus im
portantes funciones.

A plantear dichas reformas se dirige el 
proyecto de decreto que el Ministro que sus
cribe tiene el honor de elevar á la aprobación 
de Y. M.

Bien hubiera querido que fuese una de ellas 
la reducción del número de Consejeros ordi
narios á la cifra necesaria para facilitar sus 
deliberaciones y sus reuniones; pero el respeto 
por una parle  á los derechos adqu ir idos . y la 
circunstancia por otra de reunir el Consejo de 
Instrucción pública un núm ero determinado de 
Consejeros, con el cual parece debe ponerse en 
armonía la planta del de A gricultura, Indus
tria y Comercio, dependientes como son ámbos 
del mismo Ministerio, le ha impulsado á propo
ner á Y. M. que manteniendo en sus cargos á 
aquellos de los actuales Consejeros que por 
residir en Madrid pueden continuar desempe
ñándolos de hecho, se fije su número definiti
vo en el de 30.

Esta re fo rm a, la de dar  participación en 
las deliberaciones del Consejo'con el carácter 
de Consejeros natos á ciertos funcionarios, 
Jefes los más de ramos administrativos, cuyos 
conocimientos técnicos tienen que considerar
se útilísimos dentro de un Consejo que debe 
serlo por excelencia; la de regularizar su in
tervención, indicando las materias que han de 
ser principal objeto de sus informes, y el ob
viar la materialidad de sus tareas, evitando 
trámites con la participación en aquellas de 
los Oficiales de los Ministerios, Jefes de los 
negociados á los cuales corresponden respec
tivam ente los asuntos consultados, tales son 
las reformas que se proponen, y que el regla
mento interior que ha de formarse con la co
operación del indicado cuerpo desarrollará 
convenientemente.

El Ministro que suscribe se lisongea de que 
ellas harán más notorios los resultados de la 
cooperación del expresado Consejo en el des
arrollo de los importantes ramos puestos á su 
cuidado, y que los demás Ministerios podrán, 
en la gestión de los negocios que á aquellos 
afecten , hallar en él igualmente un auxiliar 
eficaz.

En su consecuencia, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros, tengo la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el 
adjunto  proyecto de decreto.

Madrid 14 de Diciembre de 1859.— SE
Ñ O R A D A  L. R. P. de V. M .-R a faé l  de Bus
tos y Castilla.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me ha e x 
puesto el Ministro de Fom ento, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Yengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Se reorganiza el Real Consejo 
de Agricultura, Industria y Comercio en la for
ma que se establece en los artículos siguientes.

Art. 2.° El Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio se com pondrá :

1.° Del Ministro de Fomento.
2.° De los Consejeros natos que se desig

nan en el art. 4.°
3.° De 30 Consejeros ordinarios.
Art. 3." El Ministro de Fomento será el Pre

sidente del Consejo y. de las Secciones.
Art. 4.° Serán Consejeros natos:

El Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

El .Presidente de la Asociación general de 
Ganaderos.

El Director general de Aduanas,
El Director general de Ultramar,
El Director general del arm a de Caba

llería.
El Intendente general de la Real Casa y 

Patrimonio,

El Director de la Sociedad Económica Ma
tritense.

El Gobernador del Banco de España
Art. ;>/’ El número de Consejeros o rd ina

rios no podrá ampliarse sino en virtud de un 
Real decreto expedido por el Ministerio de Fo
mento, después de oido el mismo Consejo sobre 
la conveniencia de su aumento, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Art. 6 .a El nombramiento de Consejeros 
ordinarios se hará por Real decreto á propues
ta del Ministro de Fomento, y recaerá  precisa
mente en personas qué, hallándose domicilia
das en Madrid, so hayan distinguido notable
mente por sus conocimientos ó servicios en 
cualquiera de los tres ramos que- dan nom ine 
al Consejo.

Art. 7.° El Consejo tendrá  un Vicepresi
dente, que se nom brará por Rea i decreto entre  
los Consejeros.

Art. 8.° Cada una de las Secciones en que 
el Consejo se divide tendrá un Vicepresidente. 
Su nombramiento se hará igualmente por Real 
decreto, y recaerá en un Consejero.

Art. 9.° El cargo de Consejero es gratuito, 
honorífico y compatible con cualquiera otro de 
Real nombramiento.

Art. 10. Los Consejeros de Agricultura, I n 
dustria y Comercio tendrán el tra tam iento  de 
Ilustrísima, y usarán el uniforme que se so
meterá á mi Real aprobación.

Art. 11. El tiempo del servicio prestado 
en el cargo de Consejero se computará, para la 
declaración de los derechos pasivos, á los que 
tengan adquiridos ó adquieran en lo sucesivo 
opcion á ellos.

Asimismo se tendrán en cuenta dichos ser
vicios para proponerme en su caso la recom
pensa especial que mi Gobierno estime justa,

Art. 12. Desempeñará las funciones de Se
cretario general del Consejo el Oficial del Mi
nisterio de Fomento que Yo nom brare

El Consejo tendrá además los subalternos 
de Real nombramiento que sean indispensables 
para el servicio del mismo.

Art. 13. El Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio será consultado por con
ducto de cualquiera de los Ministerios cuando 
el Gobierno lo estime conveniente, sobre los 
asuntos concernientes á los tres ramos de su 
denom inación . y señaladamente :

1.° Sobre los proyectos de ley, decretos y 
reglamentos que puedan tenor influjo directo 
en el estado y prosperidad de la agricultura, 
industria y comercio.

2.a Sobre los sistemas que convenga ensa
yar en beneficio de los tres ramos expresados.

3.a Sobre la organización de Sos servicios 
públicos concernientes á los mismos.

4.a Sobre las Ordenanzas de aguas, pastos, 
acotamientos y demás ramos de policía rural.

5.a Sobre establecimiento do poblaciones 
rurales ó colonias agrícolas.

C.° Sobre creación de Bancos agrícolas ó 
Sociedades de crédito territorial ó agrícola.

7.'’ Sobre la formación, revisión de Aran
celes de importación y exportación, y provi
dencias que puedan afectarles de una manera 
importante.

Art. 14 El Gobierno podrá autorizar al 
Consejo para que proceda á la averiguación 
de hechos cuyo estudio fuese útil ó necesario, 
por medio de información escrita ó verbal

Art. 15. El Consejo se dividirá en las t r e s  
Secciones de Agricultura, de Industria y de 
Comercio.

Art. 16. El Director general de Agricultu
ra, Industria y Comercio será Consejero nato de 
todas las Secciones. El reglamento establecerá 
la distribución entre ellas de los demás Conse
jeros natos.

Art. 17. La distribución de los Consejeros 
ordinarios entre  las Secciones se hará por mi 
Ministro de Fomento.

Art. 18. El Consejo será consultado en 
pleno ó en Secciones según lo determ ine el 
Gobierno, ó en su defecto acuerde el Vicepre
sidente.

Art. 19. El exámen de los expedientes y 
preparación de los acuerdos se efectuará por 
el Oficial de Secretaría á cuyo negociado cor
responda el asunto, por un Consejero ponente, 
ó una Comisión, según su caso, con arreglo á 
lo q u e  prevenga el reglamento.

Art. 20. Así las Comisiones como las Sec
ciones del Consejo podrán invitar á las perso
nas extrañas al Cuerpo á quienes por sus es
peciales conocimientos convenga consultar en 
casos determinados.

Art, 21. Podrán reunirse dos Secciones 
para despachar un asunto siempre que por 
exigirlo la naturaleza de este lo ordenare  el 
Gobierno, ó lo acordare el Vicepresidente del 
Consejo.

Art. 22. El Consejo celebrará una sesión 
ordinaria cada 15 dias, y además todas las ex
traordinarias que á juicio del Vicepresidente 
fuesen precisas para el despacho de los nego
cios.

Art, 23, A falta del P residente  y Vicepre

sidente, presidirán por orden de antigüedad 
los Vicepresidentes ríe las Secciono.',, y á falta 
de estos los Consejeros ordinarios en iguales 
términos. E n  las Secciones presidirá también 
en defecto del Vicepresidente el Consejero más 
antiguo,

Art. 24 Las consultas se evacuarán  por 
escrito en la forma que determine e! regla
mento.

Art. 25. Un reglamento determ inará las 
obligaciones especiales y .atribuciones del Vi
cepresidente del Consejo y do los Vicepresi
dentes de Sección; los casos en que por falta 
de asistencia ú otros motivo? deban en tender
se vacantes las plazas de Consejeros, y todo lo 
concerniente al régimen nterior de la Corpo
ración.

ARTICCLOS ADICIONALES.

1." Se confirman en los cargos de Conseje
ros ordinarios á los que habiendo obtenido mi 
Real nombramiento áníes de la fecha del p re 
sente Real decreto, se hallen domiciliados en 
Madrid.

2.a Se declaran Consejeros honorario?, sin 
otras prerogativas que el tratamiento y dis
tintivo señalado para los ordinario?, á los que 
habiendo sido nombrados Consejeros tengan su 
vecindad fuera de Madrid . sin que esta d is 
tinción pueda concederse en adelante.

3." En lo sucesivo no se nombrará ningún 
Consejero de A gricu ltura. Industria v Comer
cio mientras no resulte menor número que el 
señalado en el art. 2.°. ú ocurra el caso pre
visto en el art. 5.°

4.a El Ministro de Fomento queda autori 
zado para expedir las correspondientes creden
ciales en favor de los actuales Consejeros, que 
á tenor de lo dispuesto en este Rea! decreto 
han de formar parte  de! Consejo en concepto 
de Vocales natos, ordinarios ú honorario?.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve —Está ru
bricado de lo Real mono =K1 Ministro de Fo
mento, Rafaéi de Bustos y Castilla.

RKAL.tm nFMRMTOS.

En atención á iac. circunstancia» que con
curren en D Pedro Colon. Duque de Veragua, 
Vengo en confirmarle en ej c a ía n  de Vicepre
sidente de mi Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y lu ievo .^E slá  ru
bricado de la Real mano,--dü Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y  Castilla.

En atención á las circunstancias que con
curren en I). Manuel Fernandez Darán , M ar
qués de Perales, Vengo en nombrarle Vicepre
sidente de la Sección de Agricultura de mi 
Real Consejo de Agricultura Industria y Co
mercio,

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.— Está ru 
bricado de la Real mano.---El Ministro de Fo
mento, Rafaéi de Bustos v Castilla.

En atención á  las circunstancias que con
curren en D. Alejandío Olivan , Vengo en nom
brarle Vicepresidente de la Sección de Indus
tria de mi Real Consej;» de- Agricultura . Indus
tria y Comerció.

Dado en Paíacfo á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.«CEslá ru
bricado do la Real m auo .~E I Ministro de Fo
mento , Rafaéi de Basto? y Castilla.

En atención á las circunstancias que con
curren en D. Isidro Diaz de Arguelles, Vengo 
en nombrarle Vicepresidente de la Sección de 
Comercio de mi Real Consejo de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve .=E stá  ru 
bricado de la Real m ano ,= E t Ministro de F o 
mento, Rafaéi de Bustos y Castilla.

E x p o s ic ió n  a  S, M,

SEÑORA : Reformada por Real decreto de 
esta fecha la organización del Rea) Consejo de 
A gricultura , Industria y Comercio, necesario 
parece poner en armonía con aquella la de las 
corporaciones encargadas de consultar á la 
Administración provincial en la gestión de los 
negocios correspondientes á los mismos ramos.

El Ministro que suscribe tiene en su conse
cuencia el honor de someter á la aprobación 
de V. M, el adjunto proyecto de decreto.

Rindiendo tributo al principio de unidad 
que ha precedido á la organización del Conse
jo, se refunden las Juntas provinciales de Agri
cultura, y las de Comercio é Industria existen
tes en las capitales de provincia, en una sola 
corporac ión , dotada del personal preciso para 
que pueda ejercer atribuciones en pleno ó en 
secciones, según la índole y calidad de los 
asuntos que reclamen su cooperación, fijando

sus atribuciones en la forma necesaria para que 
sin em barazar la libertad de acción adm inis
trativa. pueda prestar al Gobernador de la pro
vincia el mismo auxilio inteligente y técnico 
que presta el Consejo del ramo al Gobierno 
do V. M. Al hacerlo así, el Ministro que su s 
cribe, sin desechar las bases sobre que des
cansaba la organización de las Juntas ex is ten 
te?, y de las cuales es la principal la de salir 
por elección sus Vocales de las clases más in
teresadas en el fomento y prosperidad de la 
agricultura, industria y com erc io , ha creído 
conveniente introducir en dicha organización 
las reformas que venía aconsejando la ex p e 
riencia , v de las que algunas habían sido ob
jeto de consultas y propuestas de las mismas 
Juntas como necesarias para hacer una verdad 
práctica su cooperación.

Con este objeto se aum enta el núm ero de 
sus Vocales natos; se provee al medio de cu
brir  las vacantes naturales ó accidentales que 
en el período de su duración se ocasionen , se 
suple igualmente á la constitución de las m is
mas cuando esto no pueda verificarse por la 
no concurrencia de electores; se definen las 
atribuciones de los Vicepresidentes y demás 
funcionario?, v se fijan las bases de su régi
men interior, cuidando de dar en el despacho 
do sus asuntos á los empleados correspondien
tes de la Administración provincial activa una 
participación análoga á la que se atribuye á 
los Oficiales de los Ministerios en el Real d e 
creto de organización del Consejo del ramo.

El Ministro que suscribe no ha creído de
ber llevar por último tan adelante el principio 
de unidad, que no haya cuidado de conservar 
las Juntas de Comercio y de Industria estable
cidas en puntos que no son capitales de pro
vincia' si bien con el carácter de locales y cor
responsales de las primeras. Organos de inte
rés y necesidades puramente focales y concre
ta? , elemento de vida é iniciativa en las po
blaciones donde residen , no solo pueden con
tinuar prestando excelentes servicios, sino que 
difícilmente estarían representados sus intere
ses por las primeras por más celo que se las 
suponga.

Sírvase pues, V. M ,, i esta? considera
ciones le parecen a ten d ib le s , dar  su aproba
ción al adjunto proyecto.

Madrid 1 i  de Diciembre de 1859.==SEÑO- 
R A .= A  L R. P. de V. M,=Rafaél de Bustos y 
Castilla.

BKA!. DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el 
Ministro de Fomento, Vengo en aprobar el a d 
junto reglamento orgánico de las Juntas p ro 
vinciales de Agricultura , Industria y Comer
cio.

Dado en Palacio á catorce de Diciembre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. = E s t á  ru 
bricado de la Real mano.«=El Ministro de Fo
mento, Rafaéi de Bustos y Castilla.

R B a L & H I E f t T O  O R G Á N IC O

D F  Í . AS TCIÑJ AS  P R O V Í N C Í A L E S  DE A G R I C U L T U R A  , IN D U S T R I A  

Y COMERCIO.

CAPÍTULO I.

OrnanHacion  ,/p las J u n t a s

Aríiculo U  Las Juntas  ele Agricultura  creadas por 
Real decreto  de 7 de Abril de 1818, las de Comercio que  
existen en las capitales de p ro v in c ia ,  y los do industr ia  
ó Fábricas q u e  tengan la misma condición, fo rm arán  en 
cada capital de provincia  una sola C orpora t ion ,  q u e  se 
l lamará Junta provincial  de Agricu ltu ra ,  Industr ia  y Co
m erc io ,  y que  se dividirá en las tres Secciones de los 
ram os que  expresa su denominación.

Art. .2.° Las Ju n ta s  se rán  presididas por el G oberna
dor de la p rov inc ia ,  ó en su defecto por el Vicepresi
dente.

Art. 3." Las Juntas se com pondrán  de Vocales natos 
y electivos.

Art. 4.° Son Vocales natos:
El Jefe de la Sección de Fomento de la provincia.
El Comisario Régso de Agricultura .
Los Ingen ieros Jefes de distrito^de los ramos de Ca

minos, Minas y Montes,
El Director del Insti tuto provincial  de segunda e n 

señanza.
Los Presidentes de las Ju n ta s  sindicales de los Cole

gios de Agentes de Bolsa y Corredores de comercio.
El Delegado de la cria caballar,
El Visitador principal de ganadería  y cañadas.
El Jefe de la Sección de Fomento  es Vocal nato de 

todas las Secciones.
El Comisario Regio de Agricu ltu ra .
El Ingeniero Jefe de Montes.
El Delegado de !a cria  caballar  y el Visitador de ga» 

nadería  y cañadas per tenecerán  á la Sección de Agri
cultura .  ’

El Director del Insti tu to  y el Ingeniero Jefe de Minas 
á la de Industr io .

Los Presidentes  de las Ju n ta s  sindicales y Colegios 
de Corredores, y el Ingeniero Jefe de Caminos, á la de 
Comercio.

Art. 5.° Los Vocales electivos se rán  16, que  d i s t r i -  
h u i r á n  por terceras partes en las mencionadas Seccio
nes. Este cargo d u ra rá  cuatro  años, renovándose la to
talidad de los Vocales por mitad cada dos.

En los casos de fallecimiento , renuncia  ó ausencia 
ilimitada de algún Vocal ó Vocales, se proveerá  ia v a ca n 
te en la p r im era  elección b ienal ,  n om brando  el G ober
nador en tre  tanto un interino.

Art. 6.° El cargo de Vocal electivo es v o lu n ta r io ,  h o 
noríf ico,  g ra tu i to  y compatible con c u a lq u ie r a  otro de 
la provincia  ó del Municipio.

Art. 7.° El n o m bram ien to  de V ic e p re s id e n te  de la 
Jun ta  será a tr ibución  del G o b e r n a d o r ,  y recaerá  en 
uno de los Vicepresidentes de S e cc ió n .

A lt. 8.° D esem peñará las funciones de Secretario de 
la Ju n ta  el Oficial de la Sección de F om en to  del Go
b ierno  de la provin cia  que  el G o bernador  designe.

Art. 9.° C ada Sección elegiré en tre  sus individuos u n  
Vicepresidente y u n  Secretario.

Art. 10. Las Juntas serán consultadas en pleno ó en 
una ó más Secciones , según lo determine el Gobierno ó 
el Gobernador déla provincia, den su defecto lo acuerde 
el Vicepresidente.

Art. 11. Las Juntas y sus Secciones se comunicarán 
con el Gobierno y Dirección del ramo por conducto del 
Gobernador de la provincia, haciéndolo directamente 
con el Real Consejo de Agricultura, Industria y Comer
cio para evacuar los informes que este las pida.

Art. 12. Las juntas provinciales de Agricultura, In
dustria y Comercio como cuerpos consultivos de la Ad
ministración, tendrán representación oficial en los ramos 
de su instituto y en los actos públicos á que concurran.

CAPITULO II.

Elección de los Vocales,

Art. 13. La elección de los Vocales de las Juntas pro* 
vinciales de Agricultura, Industria y Comercio corres
ponde A los mayores contribuyentes en cada uno de estos 
tres ramos.

Art. 14. Son electores:
De la Sección de A gricu ltura:
Los 50 mayores contribuyentes de propiedad rural y 

pecuaria.
De la Sección de Industria:
Igual número de mayores contribuyentes de la in^ 

dustria fabril y manufacturera.
De la Sección de Comercio :
El mismo número de la clase de comerciantes.
También serán electores los que contribuyan con una 

cuota igual á la más baja que se deba pagar para ser 
elector con arreglo á la base anterior.

Art. 15. En ausencia'de los mayores contribuyentes 
se considerarán electores sus administradores ó apode
rados, acreditando este carácter en debida forma.

Art. 16. Si en la relación de mayores contribuyentes, 
constase alguna sociedad ó empresa*, será elector en su 
representación el Director gerente.

Art. 17. En los ocho primeros dias del mes de Octu
bre se publicarán en el Boletín oficial las listas nomina
tivas de los electores con distinción de clase, y convo
cando á cada uno de sus grupos en dia y hora deter 
minada.

Dichas li.-tas se imprimirán y repartirán á los Ayun
tamientos de la provincia, los cuales las harán fijar en 
sitio público.

Art. 18. Las elecciones se verificarán ántes del 31 de 
Octubre. Cada grupo de electores votará los individuos 
de la Sección respectiva sin lomar parte en la elección de 
las otras, á no ser que algún elector lo sea por más de 
un concepto.

Serán nombrados Vocales de las Juntas los que re- 
unan mayor núm ero de votos, pudiendo ser elegidos los 
salientes. En caso de igualdad de votos , se repetirá la 
elección entre los interesados; y si resultase nuevo em
pate, decidirá la suerte.

Art, 19. El Presidente decidirá de plano cualquiera 
cuestión á que pueda dar lugar esta operación.

Art, 20. Para que pueda tener lugar la operación elec
toral, será preciso que concurra la mitad más uno de 
los electores de cada Sección. Si en alguna no conpurriese 
dicho número de electores, el Gobernador propondrá ai 
Gobierno en terna el nombramiento de sus Vocales por 
conducto del Ministerio de Fomento. Por este mismo se 
expedirán dichos nombramientos de Real órden , funcio
nando los nombrados en la misma forma que los Voca
les electivos.

Art. 21. El Gobernador presidirá la elección , ó por 
su delegación el Vicepresidente del Consejo provincial 
dos electores designados por el Presidente desempeñarán 
las funciones de Secretarios escrutadores.

Art. 22. En la primera semana de Noviembre se re
unirán las Secciones, y se harán los nombramientos de 
Vicepresidentes y Secretarios. Los Gobernadores comu
nicarán nota de los nombrados para estos cargos y de los 
demás Vocales á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio con la anticipación necesaria, para 
que puedan hallarse allí dichas noticias antes del 20 del 
propio mes. Los nombres de los elegidos se publicarán 
en la Gacela,

CAPITULO III.

Atribuciones.
Art. 23. Las Juntas provinciales de AgriciÁíura, In

dustria y Comercio serán consultadas precisamente por 
los Gobernadores en todos los expedientes que, ora sean 
de su resolución, ora deban ser elevados al Gobierno, 
instruyan en virtud de su iniciativa ó de la de los fun- 
cionarios y Autoridades que están bajo su mando sobre 
las materias siguientes:

1.a Aprobación de Ordenanzas municipales en la par
le que tengan contacto con la policía rural.

2.a Autorización para nuevos riegos y aprovecham ien
to de aguas.

3.a Establecimiento, organización y supresión de Pó
sitos.

4.a Mejora de toda clase de ganados, fomento de la 
cria caballar y establecimiento y organización de los de
pósitos de caballos padres, secciones de los mismos y  
paradas particulares.

5.a Extinción de plagas del campo.
6.a Organización del servicio de bagajes en la pro

vincia.
7.a Necesidad ó no, con arreglo á la legislación vi

gente, jde admitir la importación de granos "extranjeros, 
y disposiciones para evitar su carestía.

8.a Autorización para celebrar ferias y mercados.
9.a Establecimiento ó reforma de Aranceles de correta

je ó de cualquier otro servicio mercantil ó industrial su
jeto á tarifa.

10. Práctica y próroga de los privilegios de invención 
é introdurcion en los términos que prevenga la legisla
ción especial referente á los mismos.

11. Reclamaciones relativas al pago de ia contribu
ción de cultivo y ganadería, y del suosidio industrial y 
de comercio. Las Secciones de estos dos últimos ramos 
son los consultores de la Administración en los casos 
previstos por los artículos 5.7 28, 29 y 36 de la Real ór
den circular de 20 de Octubre de 1852,

12. Cualquiera otra materia en que los reglamentos 
y disposiciones generales exijan el dictámen de estas cor 
poraciones,

Art. 24. Ei Gobierno y la Dirección de Agricultura . 
Industria y Comercio, y el Real Consejo del ramo, con* 
sulfarán á las Juntas en lodos a q u e l lo s  asuntos en que 
crean conveniente oir su parecer.

Art. 25. Podrán dichas J u n t a s  ser consultadas por ei 
Gobierno, Dirección v Consejo del ramo, ó bien por ios 
Gobernadores:

1.° Sobre los a rb i t r io s  que hayan de establecerse y 
que afecten á la agricultura, industria y comercio.

2.° Sobre el establecim iento y supresión de granjas- 
modelo, de Escuelas de Agricultura, Industriales, de Co
mercio v de Veterinaria.

3.° S o b re  la c o n v e n ie n c ia  de la aulorizac-ion para ei 
esta b le c im ie n to  de algún Banco ó sociedad mercantil p or 
ac c io n e s  ó minera.

4.° Sobre creación de nuevos Tribunales de Comoi cío.
o.° Sobre establecimiento de Bolsas, Casas de contra

tación, y creación ó aumento de Agentes de cambio y Cor
redores "de comercio.

6.° Sobre la celebración de Exposiciones provinciales 
y locales de agricultura é industr ia.

7.° Sobre cualquiera de las materias que, con arreglo 
al art. 13 del Real decreto de esta fecha reorganizando el 
Real Consejo de Agricultura, In d u s t r i a  y Comercio, son 
principalmente propias de sus tarcas.

Art. 26. Si la capital en que la Junta residiese fuese 
puerto habilitado, tendrá la Sección de Comercio la atri
bución peculiar de aconsejar cuanto crea conveniente



respecto á la compra y conservación de utensilios para 
socorro de los buques, limpia y reparación de los puer
tos y gastos de vigías y faros.

Las Autoridades y demás funcionarios á quienes cor
responda proporcionarán á aquella todos los datos que 
necesite, y permitirán á sus Comisionados se enteren del 
estado de los almacenes, progreso de las obras y demás 
que tenga relación con el servicio marítimo, á fin de que 
acerca de él puedan dar en beneficio del comercio los in 
formes que el Gobierno pida, ó presentar á este las ob
servaciones que consideren oportunas.

Art. 27. Las Juntas provinciales de Agricultura, In
dustria y Comercio propondrán al Gobernador, ó al Go
bierno por conducto de aquel, lo que estimaren oportuno 
para el fomento de los intereses, generales ó locales en la 
parte agrícola , comercial y mercantil.

Art. 28. Las Juntas de Agricultura, Industria y Co
mercio podrán desempeñar las funciones de arbitradores 
amigables componedores ó terceros en los juicios y en 
la forma á que se refiere el título 16 de la ley de Enjui
ciamiento civil,]y el art, 296 y siguientes de la de Proce
dimientos en negocios mercantiles.

CAPITULO IV,
Vicepresidentes, Secretarios , empleados y gastos.

Art. 29. Corresponde al Vicepresidente de la Junta ;
1.# Citar á sesión.
2.° Determinar en ios expedientes que se remitan á 

informe de la Junta en pleno qué Sección es la que ha 
de proponer el acuerdo.

3.° Designar si ha de ser la Junta, ó bien una Sección, 
la que ha de informar en el caso á que se refiere el ar
tículo 10.

4.° Dirigir el órden de las discusiones.
5.° Nombrar el Vocal ó Vocales que hayan de formu

lar el proyecto de consulta en el caso á que se refiere 
el párrafo último del art. 40.

6.° Firmar las actas de la Junta después de aprobadas 
por esta, y las comunicaciones ó consultas de la misma.

Art. 30. Los Vicepresidentes de las Secciones desem
peñarán , respecto de ellas, las mismas atribuciones se
ñaladas al Vicepresidente de la Junta en los párrafos pri
mero , cuarto, quinto y sexto del artículo anterior.

Art. 31. Corresponde al Secretario general:
1.° Repartir entre las Secciones los expedientes que 

se remitan á informe de una Sección determinada.
2.° Extender las actas y  comunicaciones de la Junta 

plena.
3.® Autorizar sus acuerdos en los mismos expedientes 

á continuación de los dictámenes de las Secciones.
4.® Dar cuenta á la Junta de las comunicaciones que 

se reciban.
5.® Custodiar el Archivo y las obras de la Junta,

Es obligación del Secretario, al cesar en su cargo, 
hacer entrega al que lo sustituya, por medio de inven
tario , de los expedientes, libros y demás efectos de la 
Junta.

Art. 32. El Secretario general redactará en el mes de 
Enero, y remitirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio por conducto del Gobernador, un 
resumen de los trabajos de la Junta durante el año an
terior.

Art. 33. Los Secretarios de las Secciones desempeña
rán, respecto de estas, las mismas funciones que los pár
rafos segundo, tercero y cuarto del art, 31 señalan al Se
cretario general de la Junta.

Art. 34. Cuando se reúnan dos Secciones, correspon
de presidir la reunión al Vicepresidente de más edad, en 
el caso de no serlo de una de ellas el Vicepresidente de 
la Junta.

Art. 35. Las Juntas nombrarán para el servicio de la* 
Secretarías de las mismas uno ó más Oficiales, cuya do
tación no exceda de lo consignado en el presupuesto pro
vincial para este objeto.

Art, 36. En los presupuestos provinciales se consig
nará todos los años para gastos de las Juntas de Agricul
tura , Industria y Comercio:

12.000 rs. para personal en las provincias de primera 
clase.

9.000 en las de segunda, y
7.000 en las de tercera.
Para material 3.000 rs. en cada provincia.
Estas cantidades podrán disminuirse á propuesta de 

las Juntas con aprobación del Gobernador, y  aumentar
se prévio expediente que instruirá el mismo Gobernador, 
oyendo á la Diputación provincial, y remitiéndolo al Mi
nisterio de Fomento para su resolución,

CAPITULO V.
Régimen interior.

Art. 37. Los expedientes sobre los cuales se pida in
forme á la Junta pasarán ántes á la Sección respectiva 
para que formule la propuesta do acuerdo, y llenará an
te ella las funciones de Ponente el Vocal ó Vocales que 
el Vicepresidente de la Sección disponga.

Art. 38. El examen y preparación de los expedientes 
que se remitan directamente á informe de una ó más Sec
ciones se efectuará por el Oficial de la sección de Fomen
to del Gobierno de provincia á quien corresponda el asun
to. Podrá sin embargo la Sección ó Secciones determinar 
que pase el expediente para su preparación á uno de sus 
Vocales, que designará el Vicepresidente.

Art. 39. Para tomar acuerdo las Secciones será preci
so que se hallen presentes á la discusión tres Vocales 
Para tomarlo la Junta es preciso que asistan ocho. Los 
acuerdos se tomarán en votación ordinaria y por mayo
ría absoluta de votos.

Art. 40*. Si al votarse un asunto por la Sección ó por 
la Junta no resultare mayoría absoluta de votos, serán 
remitidos á la Autoridad que hubiere pedido informe e 
de la mayoría , el de la minoría y los votos particulares 
También tendrán derecho, en el caso de haberse adopta
do un acuerdo por^mayoría absoluta, á formular voto par 
ticular el Vocal ó Vocales que así lo deseasen. Cuando la 
Junta rechazare la propuesta de la Sección, pasará el ex
pediente á una comisión que designará el Vicepresiden
te para que proponga nuevo dictámen.

Art. 41. Cuando la Junta resolviere hacer uso de la 
atribución que le señala el art. 27, determinará si ha 
de pasar á la Sección del ramo para que formule la pro
puesta, ó á una comisión especial que designará el Vi
cepresidente.

Art. 42. Los acuerdos de las Secciones y de las Jun
tas se anotarán fundados en el expediente por el Oficial 
ó Vocal aue haya redactado el informe admitido , con la 
rúbrica del Vicepresidente respectivo y firma del Secre
tario.

Art, 43. Las Juntas celebrarán sus sesiones en el sa
lón del Consejo provincial, en el de la D iputación, en 
el del Ayuntamiento ó en otro edificio destinado al ser
vicio público que se considere á propósito y el Gober
nador designe.

Art, 44. La Junta celebrará sesión general ordinaria 
el primer domingo de cada m es, ó en su defecto en uno 
de los ocho primeros dias. Las Secciones se reunirán en 
sesión ordinaria una vez cada quincena, y tanto la pri
mera como las segundas tendrán sesión extraordinaria 
tantas veces cuantas la acumulación de negocios lo exija 
á juicio del Gobernador ó del Vicepresidente respectivo.

Art. 45. Todas las Autoridades y corporaciones faci
litarán á las Juntas cuantos datos y noticias necesiten, 
así para informar sobre los asuntos 'que las son pro
pios, como para promover el fomento de los ramos do su 
denominación:

CAPITULO VI 
Disposiciones generales y transitorias 

Art. 46. Las Juntas de Industria, y las de Comercio 
existentes en la actualidad en puntos que no son capita
les de provincia , continuarán con el carácter de locales 
y corresponsales de las de provincia que por este decreto 
se organizan.

Art. 47. Las Juntas locales de Comercio se regirán por 
las prescripciones del Real decreto de 7 de Octubre de 
1847 en la parte actualmente vigente y demás disposicio
nes relativas á ellas, con las modificaciones siguientes 

1.' Caso de no haber elección con arreglo al art, 5.° 
del expresado Real decreto, propondrá el Gobernador el 
nombramiento en la forma que previene el art. 20 de 
este reglamento,

V  Las atribuciones de dicha Junta serán las que se
ñalan á las provinciales los párrafos sétimo y noveno 
del art. 23; y los primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sétimo del 25, y los ventiseis, ventisietey ven- 
tiocho de este reglamento; entendiéndose que su inter
vención se limitará á los asuntos que directamente afecten 
á sus localidades respectivas, y que la necesidad ó potes
tad do oirías será de parte de las Juntas provinciales.

3.* A estas últimas dirigirán las locales sus consultas 
y reclamaciones en los casos de los artículos expresados 
en la regla anterior.

El Gobierno, la Dirección general y Real Consejo del 
ramo y los Gobernadores podrán consultar también á 
las Juntas locales, y estas se entenderán con los tres pri- 
meros en la forma que respectivamente previene el artí-

Art. 48. Las Juntas locales de Industria ó Fábricas 
se regirán por sus respectivas Ordenanzas, y en punto á 
sus relaciones con las provinciales se sujetarán á las ba
ses que se determinan en los artículos anteriores respec
to de las locales de Comercio.

Art. 49. En 1.° de Marzo de 1860 se constituirán las 
Juntas provinciales de Agricultura, Industria y Comer
cio bajo la presidencia de los Gobernadores, quiénes con
vocarán igualmente á las Secciones en el mismo dia ó en 
uno de los inmediatos. Las Secciones procederán en el

día de la constitución á elegir Vicepresidente y Secre- ¡ 
tario.

De las actas de estas reuniones se remitirá copia á la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

Art. 50. Las operaciones preliminares á la elección 
tendrán lugar por esta vez en los 15 primeros dias del 
mes de Enero, verificándose la elección ántes del 15 de 
Febrero.

Art. 51. La minoría de los Vocales nombrados en la 
primera elección ge renovará por suerte en Octubre de 
1861 , cesando los que permanezcan al cumplirse los dos 
a ñ o s , á contar de dicha época.

Art. 52. Hasta tanto que se verifique la instalación 
de las nuevas Juntas provinciales de Agricultura , Indus
tria y Comercio, continuarán las actuales Juntas res iden
tes en las capitales de provincia con su actual organiza
ción y personal. Llegado que sea aquel plazo, cesarán la- 
expresadas corporaciones.

Aprobado por S. M .= M a d r id  14 de Diciembre de 
1 8 5 9 .=  Corvara.

RE A L  ÓRDEN.

Excmo, S r . :  A tend ien do  á las circunstancias, que 
concurren en ■ D. Bráulio Antón R amírez. Oficia i de 
esté Ministerio y Vocal en la clase de ordinarios del 
Real Consejo de A gricu l tu ra ,  Industria  y Comercio, la 
Reina (Q. D. G , ) h a  tenido á b ie n  confirmarle el 
cargo de S ecre ta r io 'genera l  de a q u e l l a  co rp o rac ió n ,  á 
tenor  de lo dispuesto en  el a rt ,  4 2 del Real decreto 
expedido  en esta fecha, p o r  el cual se ha reorganizado 
el Consejo.

De Real ó rden ló digo á V. E. p ara  su conoci
miento y efectos consiguientes, Dios guarde  á V. E, 
muchos años. Madrid 24 de  Diciem bre de 1859.== 
C o rv e ra .= S r .  V icepresidente del Real Consejo de Agri
cu ltu ra ,  Indus tr ia  y Comercio

O bras p ú b lic a s .

Ilmo. Sr.:  Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.), 
á lo solicitado porD . E d u ardo  C a r l i e r , se ha dignado 
autorizarle po r  el término de  un año para  verificar 
los estudios de un ferro-carril que  , part iendo  de la* 
inmediaciones de Menjíbar, y pasando por J a é n , Toe - 
redonjiraeno, Alcaudete y Lucena, te rm íne  en P u e n 
te G e n i l ; en la inteligencia de q ue  por esta au tor i
zación no s e  le confiere derecho alguno á !a concesión 
del camino ó indemnización de n ingún  g é n e ro ,  ni se 
restringe la facultad del Gobierno de da r  iguales a u 
torizaciones á los q u e  p re ten d an  el estudio de la mis
ma línea, y  de som eter á las Cortes la concesión con 
arreglo al proyecto m ás  ventajoso , ó negarla sí ju z 
gare que el establecimiento del ferro-carril ha de la s 
t im ar  intereses ó derechos creados en v ir tud  de otras 
concesiones, ó ser perjudicial bajo el p u n to  de vista 
del in terés general del país.

De Real órden lo digo á V í. pa ra  su inteligen 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde  a V. I 
muchos años. Madrid 14 do Diciembre de 1859.—  
C o rv e ra .= S r ,  Director general de O bras públicas.

MINISTERIO DE LA G U E R R A .

P arte re c ib id o  en este M in isterio.

Ejército d e  A fr ica .— Estado Mayor g en e ra l .— E x 
celentísimo S r . — El Comandan fie en Jefe de! p r im er 
cuerpo de ejército, con fecha 26 del actual,  me dice 
lo siguiente desde  el cuartel general del cam pam ento  
del Serrallo:

«Excmo. S r , : Hoy que he reunido los partes  de 
los Tefes super iores  del cuerpo de ejército de m¡ 
m an d o ,  tengo el honor de d a r  á V. E. detalles por 
os que verá  q u e  puede llamarse gloriosa la acción 

ocurr ida el dia 25 en  las colinas y cañadas inm edia
tas al reduc to  constru ido  sobre el camino de A n gh e-  
r a . — Los avisos que recibía del vigía del Hacho me 
anunc iaban  la ven ida  de  más de 4.000 moros , en tre  
los que  se veian  muchos á caballo. Esto me hizo co
nocer que p ro yec tab an  u n  a taque  serio sobre el re 
d u c to ,  y  así sucedió.-—P ara  contraresíarlos  dispuse 
en el mom ento que el Brigadier Sandovál y una com
pañía  de  artil lería de m ontaña  se colocasen en el b o 
quete  que se halla en tre  dicho reducto y la casa del 
R e n e g a d o , con apoyo del batallón cazadores de Si
mancas, al que  prev ine  marchase en la misma d i r e c 
ción; m ién tras  q u e  los de Madrid y A lcán ta ra  se si
tu ab an  á la izquierda del redu c to .— Estas disposiciones 
se e jecutaron tan  á tiempo, que la mayor p a r te  de las 
fuerzas del enemigo, que se dirigieron al mismo boquete 
con intento de in terponerse en tre  el reducto v el Ser 
rallo , fueron com pletam ente  rechazadas por- las m a 
niobras v ataques dispuestos por el citado Brigadier, 
v ejecutados por el regimiento de Borhon con su Co
ronel á la. cab eza .— En estas operaciones, mi quo tu 
vieron lugar a lgunas cargas a la bayoneta ,  se d is tin
guió el citado Coronel de Borhon D. Antonio Caba
llero de Roda. El campo quedó por esta pa r te  cu 
bierto de cadáveres  d e .m o ro s , de e sp in g a rd a s .. g u 
mías v otros efectos,— Un grueso pelotón del enemigo 
había  logrado reb asa r  algo la izquierda, v acosaba 
fuer tem ente , valido de su núm ero y de las ventajas 
que  el terreno le proporcionaba, á los batallones ca
zadores de Madrid y A lcántara, que  se sostuvieron 
valerosamente, rechazándole con sus certeros fuegos v 
atrev idas cargas á la b ay o n e ta .— Sin perjuicio de d e 
tallar más en otro parte  que  me reservo d a r  á V. E. 
los hechos de valor que tuvieron lugar d u ran te  la 
acción, tanto  individual como colectivamente, diré á 
V. E que el tesón que  manifestó así en el a taque 
como en la resistencia el batallón cazadores de Ma
d r id ,  el cual después de hab e r  sido herido uno de sus 
segundos Comandantes y muerto gloriosa mente su 
prim er Tefe, defendía su p un to  con admirable  b r a v u 
ra, y seguía el combate contra restan do a fuerzas su 
periores en medio de un fuego mortífero, dando en 
tus iastas vivas á la Reina» le hace acreedor ,  en mi 
concepto, á usar  en su b a n d e ra  las corbatas  de la 
Orden de San F e rnan do .— No se hizo méuos digno 
por su comportamiento en la acción el batallón caza
dores de A lcántara ,  que  sufrió casi la misma suerte  
que el de Madrid, y contr ibuyó poderosam ente  á su 
bu en  resu ltado .— Para  reforzar la posición que ocu
p ab an  estos b a ta l lo n e s , marchó el Coronel Berruezo 
con los de la media b rigada de su mando, Talayera y 
Mérida, por disposición del bizarro Brigadier Jefe de 
b r igada  Lassausaye, y fué tan  eficaz su cooperación, 
que cargando algunas com pañías  á la bayone ta  lo
gró que  quedasen  completam ente ahuyentados los mo
ros que  hab ían  atacado la izquierda , originándoles no 
poca pérd ida ,  y aum en tan do  la q u e  en núm ero  consi
derable  les hab ían  causado ya los valientes batallones 
de Madrid y A lcán ta ra .— En este momento, E x ce 
lentísimo señor , caí yo herido, muerto el caballo que 
m on taba ,  acribillada á balazos la ropa del Teniente de 
infanter ía  á mis órdenes D, Pedro Salinas y Góngora, 
que fué contuso, y m uer to  tam bién su caballo: este Ofi
cial me acom pañaba en aquella ocasión.— Los bata l lo 
nes de Borbon siguieron avanzando  con sus guerrillas y 
m a s a s p o re l  camino de Anghera, haciendo hu ir  siem

p r e  el enemigo, q u e  iba de jando  el campo sem brado 
de  cadáveres  y armas. E n  los a taques  de este cuerpo 
fué herido de gravedad el C apilan  de Estado Mayor 
D. Ramón de ¡ba r ró la ,— En la izquierda y centro  do 
mi prim era línea m an dab a  ace r tad am en te  el Briga
dier Jefe de la brigada de  v ang uard ia  T). Ricardo do 
Lasaussaye, y fué muy eficaz la cooperación que p re s 
tó con el batallón  cazadores de Cataluña el ¡efe de 
media b r igada, Corone] D. Luis R odríguez.— La a r 
ti llería del reducto y la situada en la posición de la 
casa del Renegado, sobre el cam ino  de Anghern, ju 
garon con m ucha oportunidad y acierto en sus fuegos, 
in troduciendo algunos proyectiles en los mayores .gru
pos q ue  ios moros presentaron por aquella parte ,  y
contr ibuyendo  así Y bu.cn resultado de la acción.-__
Debo asimismo hacer mención del comportamiento 
honroso con que  se condujo el digno General. Gasset 
desde el momento en q m  yo caí herido1 tomó el 
mando  de toda* las fuerzas y coi] M segundo b a t a 
llón del regimiento de Granada y el do cazadores do 
Barba s i ró , que es tab an  en reserva, avanzó á lo p n _  
mera línea, y dio sus disposiciones para  que  ios cuer
pos volviesen á sus cam pam entos , así porque los ene- ' 
migos se hab ían  retirado por completo ó sus guaridas 
de  Sierra Bullones, como porque, h  noche se acer
caba..— No encuentro  palabras,  Excmo, Sr. .  con que  
elogiar el bri llante compon amiento de los valientes 
cuerpos que tomaron p arte  en la reñida y gloriosa 
acción de ayer al grito incesante de viva la Reina! 
He tenido el honor de decir ó y ,  £ : al principio que 
me reservo ampliarlo, porque lo considero de todo 
pun to  necesario: pues  habiendo  sido tantos los hechos 
de valor distinguido que en ella ocurr ieron, faltaría á 
mi deber  Y incurriese ahora en algún;) omisión tan  la
m en tab le  como in ju s ta .— Ho expuesto  á V. E. los más 
notables - y en otro escrito lo h a ré  de algunos in 
cidentes part icu lares  que  debe conocer para a p rec ia r
los en su justo valore— E ntre  tan to  puedo asegurar 
á V. E. que  he quedado a ltam en te  satisfecho y 
contento de todos los cuerpos . de los .fofos p r in 
cipales, Oficiales y t r o p a p u e s  lodos á porfía se e x 
cedieron en b ravu ra  v e n tu s h -m o  pa ra  llegar 
o! feliz re sud ado  erne Mryo la gloriosa acción de 
a ver.. — Mis A vu* fon fes v Oficiales á mis ó rde
nes, v lo* de Estado ú:v ur incluso «u Jefo o] Co
ronel Scnza t nada me dejaron q u e  do-mam Todos s e 
cundaron mis disposiciones con prontitud -y acierto 
en medio de! fuego.» y twh,> m h iñe ro n  díanos do la 
munificencia de. S« \L v do! agiXKiofomiento de la pa- 
tria.-—El Brigadier Lassansave v E s  suyos, el. de igual 
¡dase Sandovál , su Ávudanío  rfo ordenes que lo 
acompañó d u ran  te toda fo acción, y los Jefes do 
medias Tingadas, i ioroneíes Berruezo y Rodríguez 
T rullos , contrajeron iamhion su mérito v*e un dando 
las disposiciones do sus Jefes superiores — Igua l-  
monte merecen mis elogios los Oficiales de S a n i 
dad m i l i ta r :  á todos so Le vio ejercer las funciones 
de su instituto, multiplicando con su actividad v d i 
ligencia su corto n úm ero :  y hasta el Auditor de
Guerra  1), Emilio García JVcviño estuvo conmigo en 
el reducto v se ocupé con solícito esmero en la asis
tencia v conducción de Es heridos. — A! Brigadier 
Eli o ordené quedase  m n  b v s  batallones do la b r iga 
da de su m ando euMoílfondo • d Serrallo y o] c a m p a 
mento, y dispuesto pera, p roven ir  cualquier o cu rren 
cia por el camine do T ctnan. — Concluyo, E xce len 
tísimo señor, con decir á Y. E. q ue  esíov orgulloso 
de m an dar  un cuerpo do ejército q ue  cuenta  los v a 
lientes por o] num ero  de sus individuos, y del que  
p u ed en  promem?-^ fo Reúna v fo u u -  muchos días de 
gloria como el que  dieron ayer,  que será memorable  
en la historia de ceta c a m p a n a , E n  oficio separado 
tend ré  el honor de remitir ó y .  E la relación de 
nuestras  pérdidas,  que como ya !v manifesfé en el 
parte  telegráfico, íimron de* alguna consideración: 
pero mucho mayor la sufrieron lo ; moros; ~~~En todos 
los punios de la acción quedó el campo cub ie r to  de 
sus cadáveres v de muchas arma®, v ofros efectos 
Hoy se han ocupado en recoger ios muertos que  h a 
b ían  dejado en  su campo y duran te  toda !a a c 
ción se les vio re t ira r  los innumerable* heridos que
tuv ie ron , r

Lo que  tras-lado á V. E, para su conocimiento y 
que se sirva elevarlo al suh-mar»o de S. M d eb iendo  
maní focarle  que satisfecha corno me hablo éfoJ com
porta nú cuto del C om uidanm  en Jefe» los de brigada y 
domó- Jefes y cuerpos que constituyen -d primero de 
ofoo oiéroPo les fio dado bu gracias en nom bre  de
S. M, por vi bizarría é inom -parab lo  denuedo . p r e 
viniendo ai General que  )r> manda me pase foc p ro -  
puestas d*-s los indavídnos neo  uanGrlore di en os de re- 
componyo. nrma elevarla á fo munificencia de S. Mfo: 
pues no habiendo presenciado este hecho de armas, 
no me creo autorizado na ra a proba Has por m í ,— T am 
bién he prevenido  al expresado General que forma las 
propuesta^ de v n w e  , que  las aprobaré  provisional ~ 
mrm¡c, para que  miénlra* reciben fo -unción Real 
n ued an  empozar á dfofoofar de los empleos q ue  les 
correspondan, los que deban obtenerlos, según lo dis
puesto en Real órden que conviene tenga presente  
o inmediato enrnnl i miento . no tan  solo por el efecto 
q ue  producen estos deposiciones, sino para que no 
falten en los cuerpos fo.c fofo*; v Oficiales que hov más 
que nunca -on necesarios en fofo^

Dios guarde  á Y, E. muchos años. Cuartel gene
ral del campamento  Gente á Ceuta 29 de Noviembre 
de 1859.— Leopoldo O'Donncll

El Sr C apúan  general v en Jefe del ejército de 
Africa desde el cuartel general d é la s  ab u ras  del S e r 
rallo, con fecha do ayer dice ó este Ministerio lo que 
s ig u e '

.'í D isppm ta por mí la celebración de una misa 
de difuntos en sufragio de los muertos en esta cam 
p a ñ a ,  y cuando estaba celebrándose en  paraje  que 
se ve desde lodo el campamento , se oyeron dis
paros hacía el ala izquierda  de nuestra  linea. El 
enemigo simuló un a taque á ella, y verificó simul
táneam ente  uno muy empeñado para  forzar nuestro 
centro por la izquierda del reducto Francisco de Asís. 
Fue  vigorosamente rechazado por las tropas del p r i 
m er cuerpo que c u b ren  el servicio avanzado. En el 
cacto dispuse que  el General Ros avanzase u na  d iv i
sión para  envolver el ala derecha enemiga, y lo efec
tuó perfectamente, haciendo re t i ra r  con precipitación 
toda la fuerza q u e  tenia en frente , qu e  no era muy 
considerable. El enemigo se presentó en número de
15.000 hombres p róx im am ente .  Por p r im era  vez he 
visto cargar su caballería, que se presentó numerosa, 
V huyó, en unos sitios al íuego de n ues t ra  fusilería, 
siendo en otros destrozada por la a r t i l len : ! , que  ha 
estado feliz : parece imposible que p ued a  transitarse  
á caballo por los para jes  por donde hizo su precipi
tada re t irada .

Las tropas qu e  han  tomado parte  en la acción se 
han  batido b iza r ram en te ;  tres batallones han  dado 
magníficas cargas á la bayoneta , El General Gasset 
se ha  distinguido. El General G a rc ía , encargado del

m ando de las fuerzas d e l  cen tro , ha dado una  b r i 
llante carga á la cabeza de un  batallón. La pé rd ida  
del enemigo ha consistido en 1.500 hom bres  p ró x i 
m a m en te ;  la nuestra  en unos 25 á 30 muertos y 126

heridos, á sabe r :  tres Capitanes, tres Tenientes, c u a 
tro Subten ien tes  y 116 individuos de tropa.

Las enfermedades h an  aum en tado  a lg o : pero ha 
disminuido su intensidad.))

Relación de las o ra d a s  que por R eal órden de esta fech a , y á propuesta del Sr. Capitán Genera! y en Jefe dal ejército de 
A frico ,, ha dignado conceder S . M. d los J e fe s ,  Oficiales é individuos de tropa que á continuación, se r e p re sa n , en 
recompensa del mérito que contrajeron el dia 24 de Noviembre próximo pasado en la acción ocurrida sobre el reduelo c o 
mino de Anqhera.

PLANA MAYOR DEL PRIMER CUERPO,

Empleos. Nombres, Recompensas 
que se les conceden. Observaciones.

Teniente Coronel de ca
ballería, Ayudantede 
Campo........................

D. Tomás Shelly . . . . . . . . . . . .  ji Grado de Coronel de | 
í caballería.. ............... )

Se distinguió particularmente en 
esta acción, así como en las de
más á que ha concurrido,

Se halla en el mismo caso que el 
anterior , distinguiéndose ha
ciendo funciones de Ayudante 
de Campo,

Capitán de infantería , 
destinado á las ó r 
denes del G eneral. , ,  ]

! D. José Díaz Cora . . . . . . . . . . j Empleo de segundo Co-1 
m andante .........  . . .  í

Comandante de E. M .. D, Juan Burfiel L inch . . . . . . . .  »
¡ Grado de Coronel d e i  

Caballería sin a ni i - /  
[ güedad................... ... J

Ha acompañado al General en to
das las acciones, ejerciendo sus 
funciones, y se distinguió en 
esta por su celo en secundar 
sus órdenes.

Teniente de E, M....... .. D. Mariano Capdepon Mazores, Grado de Capitán . . . j Se halla en el mismo caso que el 
anterior.

Comandante de Inge
nieros,. ..................... í D. Juan T e l l o . . . . . .  j

: Grado de Coronel d e \  
[ infantería sin an ti-  / 

güedad.............. . . . 1

Con el mayor celó y actividad ha 
dirigido los trabajos de fortifi
cación, y estuvo además en esta 
acción enmedio del fuego, con
duciéndose con valor y sere
nidad.

Teniente de infantería, D, Mariano Cánovas del Castillo, Grado de Capitán,, . j
No pudiendo ejercer las funciones 

de su destino, ha hecho las de 
Ayudante con valor é inteli
gencia.

Médico mayor. D. Antonio Matrús y C odina.. .  ¡; Grado de Subinspector ( 
1 de primera c lase . . ..  /

Se distinguió ejerciendo la cura
ción en el campo con solícito 

. esmero.

Capitán de caballería, 

Comandante de E, M . .

P, José Lagunero,

PLANA MAYOR 

D. Juan Vidarí© y Bobadilla, . , ,  j

Grado de Comandante, j

DE LA DIVISION.
Grado de Coronel de ( 

caballería sin an t i -  / 
güedad . . . . .  f

El deseo de tomar parte en esta 
guerra le ha hecho separarse 
provisional mente del Coman
dante general de! Campo de 
quien es Ayudante . y ha con
currido á todas las acciones, dis
tinguiéndose en esta por su 
comportamiento.

Es un buen Oficial de E. M. de 
campaña. Se condujo con m u
cho valor, secundando las dis
posiciones de su General,

C ap itán . ...................... .. D. José Aiberni Corro... . . . . . .  j Empleo de segundo | 
C omandante. . . . . . .  )

Como Ayudante del General de la 
división secundó sus disposicio
nes con mucho acierto, y se por
tó con valor y entusiasmo.

Teniente . , D. Rofael Hurtado de Mendoza, Empleo de C ap itán . . .  | Se halló en el mismo caso que e 
anterior.

Segundo Comandante 
de infantería...........

Subteniente de in fan-j  
feria, Ayudante de ( 
órdenes del Jefe de ¡ 
ja media brigada, , . ]

Teniente Coronel de 
Artillería...............

PRIMER A BRIGADA,

. . . . ( " - ¡ s a á s r í r r . f r r j
i D. Luis Rodríguez Alonso . . . .  Grado de Tenien te , . ,  j

i Encomienda de Isabel
1 D. José Mas . . . . . . . . . . . . . . .  j la Católica libre de 1

( gastos . . . . . . . .

Como Ayudante de órdenes del 
Brigadier Jefe de la primera b r i
gada, secundó sus disposiciones 
en medio del peligro,

Se halló en el mismo caso que el 
anterior,

/Se hizo acreedor á esta recompon- 
1 sa por su actividad é inteligen- 
1 cia en el mando de las baterías 
( puestas á su cargo, y como Co- 
J mandante general ‘interino de 
f su arma en este cuerpo de ejér- 
' cito.

Subteniente de infan
t e r í a  Aposentador , ,

Brigadier...............

í Ejerció funciones de Ayudante de
J D Migue] Jáu reg u i ........... Grado de Teniente,. . \ órdenes c o n  muy buena volun-

f tad y valor sereno.
SEGUNDA BRIGADA,

/ En las acciones á que ha concur- 
i Gran cruz de Isabel la \ rido con cuerpos de su brigada, 

P, Fausto Elío y J i m é n e z . C a t ó l i c a  libre de gas- / y particularmente en la del 24
! to s ............... ) se portó con el valor y serení-

f dad que tiene acreditado.

Coronel Jefe de la me
dia brigada.». . . . . . [ D. José Vidal é Ig lesias . . . . . . .

í Comendador de Car- ¡ 
< los III libre de gas- j 
1 t o s , ..............

Se hallé en el caso que el ante
rior respecto de la media b r i
gada,

Trabajó con mucho interés v celo 
en las funciones de su empleo, 
y se distinguió en esta acción

Comandante de caba
llería y Capitán de |D. Sandalio Sancha,' ............... - ¡ Grado de Teniente Co- (

} ronel........... ..  )E. M ,. i (

Teniente de infantería, 
Ayudante de ó rden . , [ D? Joaquín Elío y Meneos......... j Grado de Capitán de i 

í in fan ter ía . . . . . . . . .  J
Se halla en el mismo caso que el 

anterior.

Empleos. Nombres.
Gracias 

que seles concede Observaciones

Coronel,

R egim iento in fan ter ía  del Rey.

„ T ^ ^ ( Encomienda de Cárlos 
D, Juan García García - j jq  gastos <

r Ha estado en todas las acciones á 
i la cabeza de su regimiento, d í -  
! rigiéndolo con acierto y pericia 
j militar. Se distinguió este dia 
1 dando ejemplo de valor y e n -  
l tusiasmo.

Segundo Comandante, D. Manuel Andía y Abela.

■ <
¡ Empleo de primer Co-  ̂
1 mandante. .............

1

i Con cuatro compañías de su b a -  
j tallón contuvo en el camino de 
i Anghera al enemigo , y tuvo 
j ocasión de distinguirse por su 
f serenidad, valor y acierto en 
 ̂ dirigir la fuerza que mandaba.

Capitán D, José García Osorio............. Grado de Comandante, j¡Sostuvo u n  pequeño combate á  la 
derecha del reducto, y desalojó 

! al enemigo de su posición.

Idem..................... ..... . D, Francisco Aguilera O r iv e , . . Cruz de San Fernando, j: Sostuvo con valor el ataque de su 
; compañía, ínterin llegó el b a 

tallón,

Teniente, . . . . . . . . . . .
Idem.: , . . . . . . . . . .
ídem,
Id em .. .................... ..
Idem. . .................

D, Emilio Gómez Alvarez,

D. José Ceuto P e re z , ..................
D. José García Izquierdo.. . . . .
D. Calixto Menendez............
D. Agustín Serra,

Idem................................ |
| Grado de Capitán .. . . ,  ¡

¡ Se condujo con valor en la acción 
1 de este dia,

i Estos Oficiales se condujeron con 
t valor y acierto en este dia.

Segundo A yudan te . ., D, José Garrido Márquez,. . . . . Primer médico............. j Estuvo en las guerrillas curando 
los heridos.

Cadete.. . . . . .
Idem,. .

D, Antonio García Saez,
D. Cárlos Chambo L lu e , . . . . . . J Empleode Subteniente j Se condujeron en la acción de es

te dia con valor y decisión

Sargento primero, 
Idem,

Santiago Rodrigue?, S a ez , , . , .  . j Grado de Subtenieníe Se distinguieron en este dia.
Fernando Yüer Hernaut...........

Idem segundo..............
Idem................................

José Pomes García.. .  ----- . . . .
Felipe Armiña. .............................

Grado de sargento p ri
mero............................! | Idem.

Idem.........................
Cabo primero .

Manuel Costa................................
José Ibañez....................... ............

Cruz de María Isabel ¡ 
Lu isa , con 1 0  r s , , .  ! Idem,

Idem.............. ................
Idem.......... .....................
Soldado..........................
I dem. . . .  . .  •

Joaquin Goñi................................
Antonio Sales................................
Jerónimo Hagues..........................
Pedro Vicente ...............................

|  Idem sencillas ........... Se distinguieron con su compañía.

Cabo segundo...............
Idem...............................
Soldado. ............. ..........
Cabo prim ero ...............
Idem segundo..............

José Iguios.....................................
Ramón Soler..................................
Antonio Aymerich.......................
Santos Guillen..............................
Pablo Urnieta.....................

( Idem pensionadas con i 
i 10 r s ..........................f Idem.

Idem .. ............. ..............
Idem................................
Idem .............................

Soldados.........................

Saturnino Mendoza.....................
Antonio Varón.»...........................
Laurearo Olloqui. ................ ..

1 Antevio Marticorena....................
1  José Fernandez Amorós...........
1 Santos Bellostas. ..........................
] Vicente Camaró........................1 Bartolomé Ranuel........... ..

(  Santiago Suem eña..................
\ ld e m  sencillas.............. Idem,

\  Isidro G aray .................................
I Angel Rey Eguía .......................... í -

1 Juan García...................... 1

I Martin Echarti................. ..I  Fermín Laquidain,, )



Emplees. Nombres Recompensas para que seles consulta. Observaciones,

Cruz pensionada con) 
10 r s ........................... )

Se distinguieron con sus compa
ñías.

V̂rlUU IJl miel U • • . . . « ! .
Soldados......................... Salvador Lozano. . ..........................

Faustino Ochueca......................... I
Dionisio Berges. ............................. '

Soldados.........................
Cabo primero.. . . . . .
Cabo segundo...............
Soldado..........................
Cabo primero...............
Idem ................ ...............
I d e m , ........................

Jorge Genor ........................... ....*. t
Laureano Brudedí........................ J
Mariano Priego................... .. 1
Isidro Miralles............................... 1
Manuel J im en o .. ........................... /
Pió Santos . . . .  i ............................. i
Eugenio Tudela ............................. J
Eugenio Macías.............................'

Idem sencilla................ Idem.

Idem, .............. ..
Idem...............................
Soldado..................Cabo p r im e ro . , . * , ,

José Egoique.. ................ .. )
Pablo San J u a n .....................
José A ls ina ......................................í Idem p e n s io n ad a s . . . . Idem.

Soldados. . . . .  . . . . . . . losé Arizcun. ........................... » ..  \
Cabo primero. 
Soldados....................... ..

Miguel Moret...................................i
Mariano Vidal, .............................. f
Bartolomé Lorenzo. Idem sencillas. . . . . . . Idem.
Juan Mateo. . . . . . .  .......................1
Juan Roca........................................j
Juan Lino.. . . . . . . . . . . . . . . . . . '

Soldado, .........................
Cabo p r im e ro . , . . . . . .
Idem.

Vicente Anselmo. .........................j
Tiburcio Soto. ................................ !
Nicasio Rodeles.. .  . .................... .. )

Idem pensionadas___ Idem.

Idem............ .. Rafael L atorre ........... .... ........... ..
Soldados......... . . . . . Bernardo Sastre.. . . . . . . . . . . . .  i
Cabo segundo,. . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . . .
Soldado.. . . . . . . . . . . .

Juan Ralbas., ..................................f
Vicente Salvá.................................)
Deogracias Aspide. .......................\
Lorenzo C lan ...... .......................... /

Idem sencillas.............. Idem.

Sargento primero 
Sargento segundo., . .  .
Corneta...........................
Soldados.........................

Cabo segundo 
Soldado. . . . . . . . . . . . .

Vicente R u e d a , \
Pablo C am arero . ........................... ]
Francisco García. ...................... 1
Gregorio M ar t in . ........................... 1
Nicolás Fernandez , . ................... 1
Fermín Araldegui..
Joaquín M ar ión , . . . . . . . . . . . . . .  \
Juan U r ró z . .................................... )
Eugenio Sala................... ..............(
Juan Molina, ............................. .... 1
Antonio V ig o , . , - .................. ...... 1
Pablo l b a r s . . , , .................... 1
Joaquín Mora. . . .  *.......................1
Pedro Ferrer. ................................ I
Luis Acosta .................................. /

Cruz de María Isabel) 
Luisa , pensionada [ 
con 30 r s . .................. )

Heridos de gravedad.

Cabo se g u n d o , . . . . . . .
Idem........................
Soldados

Pedro IJrmínela ..............................\
José Fernandez, . . . . . . . . . . . . .  1
Silverio N a v a s , j
Amado Carrillo.............................1
Vicente Morales.
Mariano C u t r e . . . , , . , ................V
Naval R o m ero . ............................. I
Domingo Maregoso........................ I
Vicente L an a n .................... .. . . . .  1
Marcos Fernandez ............. , . . . . ]
José Redon

Idem pensionada con > 
40 r s . .........................i Heridos levemente.

Regimiento infantería de Granada.

Primer Com andante .. . D, Eduardo N o u v i la s . ................J Grado de Coronel sin j 
antigüedad................i

Se distinguió en esta acción al 
frente de las compañías de su 
batallón.

Gapitan, . ......... , , , . D. Manuel Bandragen y Puig j 
Sam per......................... í Empleo de segundo Co- j 

m andan te . . ................\ Se distinguió mandando su com
pañía de cazadores.

Subteniente ..............
Teniente..................... D. Juan Aróla E sp lu g a s . . . . . . .

D. Mariano Perez Mateo............. Grado de Teniente—  
Grado de Capitán......... Se distinguió. 

Idem.
Empleos, Nombres. Recompensas para que se proponen. Observaciones.

Soldados. ....................
Cabo primero . . . . . . . .
Ide m .................... ..

j José Mavol v Roni.......................\ José Sausó Tru ll .  1
José Jaume C ab ré ......................... |
Pedro Algars C uncum é ...............

f Cruz de María Isabel N 
( Luisa sencilla...........

Soldados.,  . , ........... .... (

/ Juan Vila M ar t í . . . . . . . . . . . . . . .  1
Francisco Pardo Gordo___. . . .  J
José Castro L o re n z o , . , ..............fi Juan Mateo Donay. . . . . . . . . . .  /

I Juan López Corredeira ..............1
j  Pablo Pintado Boovo............. . . .  ]
1 Jáime Carballo A r n a u , . . . . . . .  \
. Juan Seoane Estevez.
\ Rosendo Vareia Vila............ ..
1 Antonio López Marroquin..........i
I Elias Fontaniíla R o m ero . . , . .  . j 
r Benito Corredeira Valdú., . . . .  i 
' Vicente Muñoz C i d . , 1

José Jordá M arijó . ...................... \
Juan González O r d e ñ a s , , .........j
Manuel Payares M ontes, . . . . . .  1

ídem pensionada con I 
10 r s ................

| Idem sencilla............... ¡

iSe distinguieron con sus com- 
1 pañeros.

Cabo segundo............. .. Tomás V iñ a s . ............................. .. 1

Soldados.. . . . . . .  . . . . . .  j¡ José Beas y Diaz..................
i José Ferrer V a lveron . . . . . . . . .

Joaquín Roda Auyols........., . . .  J
Batallón cazadores de Barbas tro.

Gapitan............ ..
Teniente . ..
Sub ten ien te . . ................
Sargento p r im e ro , . . . ,

D. .Simón Hernández González. J
D, Manuel Castro P a lom ino . . . .  
D. Felipe Labal le y González,, 
D. Victoriano Blanco,. . . . . . . . .

Empleo de segundo Co» i 
mandante. | 

Grado de Capitán.
Cruz de San Fernando i 
Grado de Subteniente.

jSe distinguieron.

Sargento segun do , . , ..  
ídem. Hipólito Bonas Avarez............... >

Juan García García, Grado de sargento pri
mero.......... .................]

Cabo p r i m e r o . . . . . . .
Soldados, ............ .... , .. j
Cabo s eg u n d o , . . . . . . .
Cabo p r im e ro , .........
Idem segundo,.
Idem pr im ero ...............
Cabo segundo,
Idem.
Idem............... ............,.
Cabo prim ero...........
Cabo segundo...............
Soldados ........................

Dionisio Jerez Fernandez .........\
1 Victoriano Zamorano.................. j
! Diego Fuentes Orozco................ [

José Terán González. , ..............  \
Antonio Ruano J u ra d o . . . . . . . .  [
Francisco Vigil Quiñones........... \
Vicente Abada les Z am ora , .........  '
Juan Vallejo Carrasquilla........ ....
José García García. , . .  ............. \
Manuel Bonilla Serrano ..............1
Manuel Ortega S ánchez . . . . . . .  J
Nemesio Rey S á n c h e z . f  
Crisanto Moreno Sánchez.. . . . , [
José Callejón Alba .................. .... \
Juan Marqués Gómez................. /
Manuel Cantarero P a lo m in o .. .  [
Antonio Targa Monillo.........  , .  |
José Pineda Reina......... .. 1
Silvestre Cuevas Nieto................ 1
Antonio Navarro Jiménez, . . .  J

Cruz pensionada con i 
10 r s ...........................)

Cruz de María Isabel 
Luisa pensionada con ; 40 r s .................... . . . . j

• Se distinguieron, 

| Idem.

Cabo prim ero ................
Cabo segundo . .  . . . .  
Soldados.......... . . . . . . .

Corneta.......................Soldado...........................
Cabo segundo................
Soldados..........................

Cabo p r im ero ...............
Cabo segundo----- . . . .

Empleos,

Lorenzo Jiménez Perez.
Antonio Sarmiento H erre ro . , . ,  1
Ginés Espejo Fernandez.............
José Fernandez V icente . . . . . .  i

José López Perez. . . . . . . . . . . . . .  J
José Mena Esparici. . . . . . . . . . .  1
Dionisio Guerra P o n c e . ..............1
Antonio Lara R o jas . .................J
José Ortega Rubio .........................[
Buenaventura Lozano..................\
Antonio Quirós Marcos...............\
Francisco Utrera M onta lban. . .  i
Manuel Mendez Jiménez.............[
Tomás Herrera León.................... 1
Felipe Ruiz Céspedes................... 1
Sotero Ruiz Lumbreras...............1Vicente Gómez Barros. 1
Manuel Rivas Román............ 1
José Obrero Castro................ '
Juan Matías Cramillo................ ..
José Malafré A ndreu................... J

Nombres.

Cru2 sencilla de María 
} Isabel Luisa. . . . . . .

Gracias que se les conceden,

J  Idem.

Observaciones.

Soldados................... Manuel Lara Perez...............  1
Cabo p r im ero .. 
Cabos segundos,___

Patricio Sánchez M artin.........
José Colomes E squ ive l . . . . .  1 
Fernando Sánchez T ra b an co . . .  j 
Guillermo Romero é In ie s ta , ..  1 
Eulogio Vila Rosales,

, Cruz sencilla de María 
‘ Isabel Luisa,............. | Se distinguieron,

Sargento segundo........
Soldado.................... .. Joaquín J irand ies ......................... i

Juan Venancio-............................. i Cruz de id. pensionada con 30 r s ............ | Heridos de gravedad.
Sargento segundo------
Cabo primero ............. Rafael Granados, . .........................jDionisio Jerez................. ............... » Id. con 10 rs*.., Id, leves.Soldado...................... Francisco León..............................]

Ayer á las once de la noche se dirigió por este 
Ministerio al Capitán General y en Jefe del ejército 
de Africa el siguiente despacho telegráfico:

«La Reina nuestra Señora, al aprobar hoy íntegras 
las propuestas de recompensas por las acciones del 
24, 25 y 30 de Noviembre último, me manda mani
fieste á Y. E ., como de su Real orden lo ejecuto, que 
se halla altam ente satisfecha del comportamiento dei 
ejército de Africa, cuya bizarría en los combates, y 
cuya perseverancia y animoso aliento en medio de 
las penalidades y rudas fatigas de la guerra, le ha
cen cada dia más y más digno de la munificencia de
S. M., y del amor y gratitud de la patria.»

MINISTERIO DE HACIENDA.
Ilmo. Sr,; Enterada la Reina (Q. D. G.) de un ex

pediente instruido á solicitud de D. Juan España, 
consignatario de la corbeta española S ie m p r e v iv a , 
del cual resulta que este buque llegó á Barcelona, 
procedente de Nueva Orleans y Málaga, y la Admi
nistración de Aduanas exigió á su Gapitan el docu
mento que acreditase el pago de los derechos sanita
rios en este último punto:

Que no teniéndolo, le concedió \ 5 dias de plazo pa
ra que lo presentara:

Que trascurrido este sin haberlo verificado, se le 
cobraron en el concepto indicado 291 rs. que debió 
satisfacer en Málaga, y 73 por su viaje de este punto 
á Barcelona; y por último, que habiendo presentado 
posteriormente el recibo que acredita el pago en Má
laga de la referida cantidad, pide le sea devuelta co
mo satisfecha por duplicado:

Yista la Real órden de 9 de Noviembre del año 
próximo pasado:

Considerando que con arreglo á la citada Real 
órden fueron debidam ente exigidos en Barcelona los 
derechos sanitarios que no constaban haberse pagado 
en Málaga:

Considerando que por lo tanto procede su devolu
ción luego que se ha justificado dicho pago:

Considerando la frecuencia con que se repiten este 
género de reclamaciones, las cuales em barazan la 
m archa de esa oficina general y de las de provincia, 
distrayendo su atención de asuntos de mayor interés, 
cuando pueden evitarse fácilmente con solo conservar 
en su poder los Capitanes de los buques los recibos 
que las Aduanas les expiden:

Considerando que es necesario poner un correcti
vo, fijando un plazo para que los referidos Capitanes 
puedan acreditar que pagaron en otra Adm inistra
ción los derechos que se les reclamen:

Considerando, finalm ente, que el límite de este 
plazo no debe ser posterior al dia en que haya de 
habilitarse de salida el b u q u e , pues no pudiendo 
efectuarse esta sin que preceda el pago, tampoco des
aparecerían los expedientes de devoluciones; S. M., 
de acuerdo con lo propuesto por V. I. y lo informa
do por la Asesoría general de este Ministerio, ha te
nido á bien disponer que se verifique el reintegro de 
los expresados 291 rs. satisfechos en Barcelona por el 
Capitán del S iem p rev iva , declarando al propio tiem 
po que en lo sucesivo, después de habilitados de sa
lida los buques no se adm itirá á los Capitanes recla
mación alguna que se funde en haber pagado en 
otras Aduanas los derechos de policía sanitaria ó na
vegación. y que las reclamaciones que se refieran á 
error de cuenta ó pago, solo serán admisibles den
tro del término de dos m eses, contados desde el dia 
en que se hubieren pagado los derechos, como se 
practica según el art. 111 de las Ordenanzas de la 
renta de Aduanas en lo relativo al despacho de géne
ros procedentes del extranjero.

De Real órden lo digo á Y. L para su inteligen
cia y efectos consiguientes, Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 30 de Noviembre de 1859,= :Sa- 
laverría.—Sr, Director general de Aduanas y A ran 
celes.

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio,

El Embajador de S. M. en París, con referencia 
á una comunicación del Ministro de Negocios ex tran
jeros de S. M. Im perial, participa el fallecimiento 
abin testa to  de D. José Rodríguez, súbdito español, 
natural de Orense, que murió asesinado en Panamá 
el dia 14 de Julio último.

El Cónsul de Francia en aquel punto, á falta de 
un Agente español, se encargó de la custodia de los 
efectos y valores pertenecientes al difunto, procedien
do á practicar la correspondiente liquidación, de la 
cual resulta, según documentos que obran en este 
Ministerio, un líquido á favor de los herederos de 
4.320 francos, que se hallan depositados en la Can
cillería del Consulado francés en Panamá.

Lo que se publica para conocimiento de las per
sonas á quienes pueda interesar

CONSEJO DE ESTADO.
REAI. DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Valencia, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
tocare su ¡observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en grado de apelación pende an 
te el Consejo de Estado entre partes, de ia una el 
Dr. D. Rafael Monares, en nombre de D. Tomás C a- 
saña, vecino y del comercio de Valencia, apelante* 
y de la otra la Administración general del Estado re
presentada por mi Fiscal, apelada, sobre rescisión del 
contrato de arriendo del edificio que ocupó el presi
dio en el muelle del Grao de aquella ciudad:

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que en 26 de Octubre de \ 854 arrendó la Dipu

tación provincial de valencia el local que ocupaba el 
presidio del Grao á D. Tomás Casaña, bajo las si
guientes condiciones: «Se le alquila el mencionado edi
ficio por la cantidad de 5.000 rs. vn. anuales, paga
dos con anticipación. El contrato será por tiempo ili
mitado, á no ser que se empezasen las obras del con
tram uelle, en cuyo caso cesaria el arriendo, avisán
dole ai Casaña con tres meses de anticipación. Si la 
Diputación provincial consideraba que con parte del 
mismo edificio tenia bastante para el objeto á que lo 
destinaba, m andada edificar un tabique sobre la 
puerta  que habia en el centro para que separase el 
lugar de la otra puerta que habia de continuar ocu
pando el arrendatario. Y si llegare este caso, se ten 
dría en cuenta el lugar que ocupara el nuevo alma
cén para hacer la correspondiente rebaja en el al
quiler: »

Visto el acuerdo del Gobernador de la provincia, 
disponiendo se le hiciera saber al Casaña debia sa
carse á pública subasta el arriendo del referido edi
ficio por convenir á los intereses públicos:

Vista la exposición que el interesado dirigió á 
aquella Autoridad, exponiendo las razones que le asis
tían para que se respetara su contrato, cuya preten
sión fué denegada:

Vista la demanda interpuesta en o de Noviembre
de 4857 ante el Consejo provincial de Valencia por 
D. Tomás Casaña, pidiendo se le declarase con dere
cho á continuar en el arriendo y uso del edificio de 
que se t r a ta b a :

Vista la contestación de la A dm inistración, p re 
tendiendo que el Consejo declarase no haber lugar á 
lo que en la dem anda se solicitaba:

Vistos los escritos de réplica y  contraréplica, en 
los cuales insistieron las partes en sus respectivas ale
gaciones :

Vista la prueba testifical practicada por el Casa- 
ña, reducida á dem ostrar la autenticidad del citado 
pliego de condiciones, la cual fué reconocida por el 
Presidente accidental y el Secretario entonces de la  
expresada corporación, que lo autorizaron con sus 
firm as:

Vista la sentencia dictada por el Consejo provin
cial en 4 4 de Mayo de 4858, declarando no haber lu
gar á la demanda :

Visto el recurso de apelación interpuesto por Ca
saña ante dicho Consejo provincial, y mejorado en el 
de Estado por el apoderado del recurrente Dr. Don 
Rafael Monares, pidiendo la revocación del fallo del 
Consejo provincial, y la declaración de que su repre
sentado no debia cesar en el uso del edificio que le 
arrendó la Diputación, debiendo continuar dicho ar* 
riendo en los términos convenidos en el con trato : 

Vista la contestación de mi F iscal, proponiendo 
en prim er lugar la excepción de incompetencia del 
Consejo para conocer de! asu n to , en razón á que la 
cuestión controvertida no se halla comprendida en 
ninguno de los casos á que se refiere el art. 8.° de la 
ley^de 2 de Abril de 4845 , y en segundo propone 
que si no hubiere lugar á la declaración an te rio r, se 
confirme la referida sentencia del Consejo provincial: 

Vista la conformidad del apelante con la excep
ción propuesta por mi F iscal:

Visto el caso tercero dei art. 8.° de la ley de 2 de 
Abril de 4 845, relativa á la organización y a tr ib u í 
ciones de los Consejos provinciales:

Considerando que el contrato, objeto de este plei
to , no está comprendido en la ley y artículo citados, 
porque no se celebró para servicio ú obra pública, 
siendo extraño por lo mismo á la jurisdicción conten- 
cioso-adm inistrativa;

Oido el Consejo de Estado en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente’; Don 
Facundo Infante, D. Antonio González, D. Andrés 
García Camba, el Conde de Clonard, D. Joaquín 
José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Francisco T a- 
mes Hévia, D. Antonio Fernandez L a n d a , el Mar
qués de Someruelos, D. Antonio Caballero, D. Manuel 
ae Sierra y Moya, D. Francisco de L u x á n , D. José 
Antonio O lañeta, D. Serafín Estévanez Calderón, 
D. Antonio E scudero, D. Diego López Ballesteros, 
D. Pedro Gómez de la Serna, D. Florencio Rodríguez 
Vaam onde, D. Joaquín Francisco Pacheco , el Conde 
de Torre-Marin y D. Cirilo Alvarez ,

Vengo en anular lo actuado en prim era instancia 
por incompetencia de 1a jurisdicción contencioso-ad- 
ministrativa en todos sus grados para conocer del 
presente litigio, reservando á la parte  que le ha pro
movido el derecho que entienda tener para que use 
de él donde y como corresponda.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y n u ev e .= E stá  rubricado 
de la Real mano.—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma á las partes, 
y se inserte en la Gaceta , ele que certifico.

Madrid 27 de Octubre de 1859 .= Juan  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid, á 42 de Diciembre de 

4 859, en los autos pendientes ante Nos por recurso de casación seguidos en el Juzgado de primera instancia de Baza y en ia Real Audiencia de Granada por D. Lorenzo 
Santa Olalla con Joan Antonio Yeste, sobre reivindicación de una haza de tierra de cabida una fanega y dos celemines :

Resultando que D. Antonio Segura y Doña Josefa 
Bravo, por escritura de 17 de Enero de 4728 fundaron 
una capellanía colativa que dotaron entre otros bienes, 
con dos bancales de tierra blanca de riego de cuatro fa
negas y media de sembradura en el pago de Salomón, 
término de la ciudad de Baza, lindando el uno con el 
otro, con tierra del convento de Santa Isabel, con el brazal de Barrios y con tierras de D. Juan Miranda:

Resultando que declarado por ejecutoria de 45 de Diciembre de 4845 que los bienes de dicha capellanía correspondían, como de libre disposición, á Doña Antonia 
Santa Olalla, de los cuales se la dió posesión en 4 4 de 
Octubre siguiente, su heredero testamentario y único D. Lorenzo Santa Olalla entabló demanda en el Juzgado 
de Baza en 5 de Marzo de 4 856 reclamando una fanega y dos celemines que dijo faltaban á los dos bancales en el pago de Salomón, que constituían parte de los bienes 
de la capellanía, y que se hallaba detentando Juan An
tonio Yeste, puesto que no tenia título alguno legítimo 
por el cual se le hubiera podido trasmitir, habiendo 
aprovechadosin duda la oportunidad de tener contiguas otras tierras de su pertenencia y el abandono de esta clase de bienes:

Resultando que el demandado contradijo la demanda, 
presentando como título de adquisición de la tierra re
clamada una escritura otorgada en 29 de Octubre de 4 821, 
por la que D. Bonifacio Cortés y otros vendieron á Francisco Yeste, padre del demandado, en precio de 2.700 rs. 
tres hazas de tierra de cuarta calidad contiguas, que la una la separaba un brazal de cabida de 78 celemines, lindando, entre otras fincas, con tierras de una capella
nía; oponiendo'en todo caso la excepción de prescripción, puesto que hacia más de 20 años que la venia poseyendo con buena fe por la creencia en que habia estado de 
ser suya la cosa, y el justo título de herencia, y el de com
pra que habia realizado su padre:

Resultando que el demandante negó que dicha escri
tura se refiriese á la fanega y  dos celemines que recla
maba , impugnando la excepción de prescripción por la falta de justo título y buena fe :

Resultando que recibido el pleito á prueba, y practica
das por ámbas partes las que estimaron convenir á su 
derecho sobre la acción y las excepciones respectivamente propuestas, así por medio de testigos como de pe* 
ritos, se dictó sentencia por el Juez de primera instan
cia, en que declaró que la haza en cuestión pertenecía á D. Lorenzo Santa Olalla, y se condenó en su consecuencia á Juan Antonio Yeste á que la dejase libre y á dispo
sición de aquel, fundándose en que teniendo la capellanía 
dos hazas contiguas de cabida cuatro fanegas y media, no 
habia probado el demandado, como le incumbía, que ámbas 
están refundidas en la una que resulta enajenada:

Resultando que apelada esta sentencia por Yeste, se 
confirmó con las costas por la de vista. que pronunció 
la Sala primera de la Real Audiencia de Granada en 4 2 
de Julio de 4858, apoyándose asimismo principalmente en que el demandado no habia justificado en v irtud  de 
qué titulo está disfrutando el bancal de tierra:

Resultando que contra esta sentencia interpuso Yeste 
el presente recurso, fundándole en que á su juicio se habían infringido: primero, todas las leyes referentes á la 
adquisición de dominio, y muy particularmente la 144, título 18, Partida 3.\, que establece que las escrituras valen para probar los pactos que en las mismas se contienen: segundo, la ley 32, tít. 46, Partida 3.*, que deter
mina que dos testigos de buena fama bastan para probar 
todo pleito en juicio: tercero, el axioma jurídico de que el que prueba que una cosa ha pertenecido á su padre tiene en su favor la presunción de ser suya miéntras no 
se acredite lo contrario, el que d ice; favorabiliores sunt 
rei'quam actores, y melior est conditio posidentis: cuarto, 
y las leyes 9.a, 12, 46, 48, 19, 20 y 29, tít. 29 Par
tida 3.a, toda vez que se rechazaba la excepción de pres
cripción por falta de capacidad en la cosa , atendida su 
naturaleza:Visto, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Calde
rón Collantes:Considerando que la sentencia de vista no se funda 
en que el demandante hubiese probado su acción, sino en que el demandado no justificó el título á virtud del cual 
poseía:Considerando que afr consignar este principio para 
fundar en él la sentencia se ha incurrido en un grave error de derecho, pues al poseedor le basta poseer para ser 
respetado en la posesión, miéntras no se presente quien  tenga y justifique mejor derecho, y se infringen los dos 
axiomas legales admitidos por la jurisprudencia de los 
Tribunales, citados en el recurso de que mdvor est condi- 
tio posidentis, y de que el que prueba que una cosa per
teneció á su padre tiene á su favor la presunción de que

también le pertenece miéntras no se acredite lo contra
rio, y  en el presente caso la Sala sentenciadora no creyó 
que se hubiese acreditado, ó por lo ménos no fundó en 
esta prueba su sentencia;Fallamos que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por J u a n  Anto
nio Yeste, y e n  su consecuencia casamos y a n u la m o s  la 
expresada sentencia pronunciada por la Sala primera de la Real Audiencia de Granada, cancelándose la fianza 
prestada por aquel.Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
copias certificadas para su inserción en la Gaceta y en la 
Colección legislativa , lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =  Ramón López Vázquez. =  Sebastian González Nandin.-^Manuel Ortiz de Zúñiga.=Antero de Echarri.=* 
Fernando Calderón Collantes.= Joaquín Melchor y Pina- 
zo.=Joaquin de Palma y  Vinuesa.Publicación.*» Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Fernando 'Calderón Collantes, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Jasticia, celebrando audiencia pública la misma Sala en 
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara certifico.Madrid 4 2 de Diciembre de 1859.=^Juan de Dios Rubio *

En la villa y  corte de Madrid, á 12 de Diciejnbre de 
4859, en los autos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Vieja y el de primera instancia de Cangas de Onís, sobre 
conocimiento de la causa incoada en el último contra D. Fernando de Granda, Comandante de caballería re
tirado, por golpes á Santiago Iglesias , alguacil supernumerario del Ayuntamiento de Gangas de O nís:

Resultando que en 41 de Mayo último D. Antonio del 
Dago, como Alcalde Presidente del Ayuntamiento de dicha 
villa de Cangas de Onís, ordenó á Santiago Iglesias, algua
cil supernumerario, exigiese de varios comuneros del
Erado rúnazo el importe del sierre de seves que se habia echo á su costa y en su rebeldía, y que presentándose 

Iglesias en casa de D. Fernando de Granda en reclama
ción de la parte que le correspondía, este disputó con 
dicho alguacil sobre que no se le habia citado para e\re*  
mate del sierre, y le dió algunos golpes con una vara que tenia en la m ano, causándole una lesión , de la que curó á los cuatro d ias:Resultando que el Juez de primera instancia de Can
gas de Onís , calificando el hecho como de atentado contra la Autoridad, acordó la prisión de D. Fernando de 
Granda, comunicándolo al Capitán general de Castilla 
la Vieja, en atención á que Granda correspondía á la cla
se militar como Comandante de caballería retirado:

Resultando que en vista de esta comunicaoion el Juz
gado de aquel distrito militar reclamó dei de primera instancia referido el conocimiento de la causa, apoyado en 
que el hecho no causaba desafuero, por que el alguacil maltratado no tenia carácter alguno ele Autoridad, a u n 
que fuese dependiente de ella , y  por su órden y mandato ¡ejerciera sus funciones gubernativas, no pudiendo 
considerársele como individuo de justic ia:Resultando que el Juez de primera instancia de Can
gas de Onís sostiene su jurisdicción fundado en que el 
hecho constituye atentado contra la Autoridad, según lo 
dispuesto en el núm. 2.° del art. 189 del Código penal, 
siendo el Alcalde Autoridad de las que, según el art. 194 
del mismo Código, desempeñan funciones permanentes; 
y que el alguacil ejercía con este carácter las de agente 
de dicha Autoridad, por lo cual resultaba desafuero:

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Felipe de Urbina:Considerando que para que proceda el desafuero que 
establecen la ley 9.a, tít. 10 , libro 4 2 déla Novísima Re
copilación, y  la Real órden de 8 de Abril de 1831, es necesario que el atentado ó desacato se hayan cometido 
contra justicia ó Autoridad que ejerza atribuciones ju 
diciales:Considerando que cuando dichos delitos se perpetran 
contra la misma persona de un Alcalde constitucional, que á la vez se halla revestido de atribuciones judiciales 
y gubernativas, no puede prescindirse de su carácter ju 
dicial:Considerando que esta representación judicial no 
corresponde al agente de un Alcalde constitucional, á 
quien solo se ha dado el desempeño de una comisión 
gubernativa:Y considerando que, aunque D. Fernando Granda 
haya cometido el delito de desacato contra la Autoridad 
comprendido en el núm. 2.° del art. 4 89, del Código pe
nal, fué en el acto en que el alguacil Santiago Iglesias era 
agente de la Autoridad administrativa, y  no de la judi
cial, por lo que no puede tener lugar el desafuero de 
Granda;Fallamos que debemos decidir y decidimos esta competencia á favor del Juzgado de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja, al que se remitan unas y otras actuaciones para lo que proceda conforme á derecho.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifi
cadas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Ramon 
María Fonseca.=Ramon María de Arriola.==Félix Herrera de la Riva.=*Juan María Biec.—Felipe de Urbina 
Eduardo Elío.-=Domingo Moreno.

Publicacion.=*Leida y  publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Felipe de Urbina , Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebran
do audiencia pública en su Sala segunda hoy dia de la 
fecha, de que certifico como Secretario de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 4 2 de Diciembre de 4859.« D io n is io  Antonio 
de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre
Jaén y  Ubeda.
4 .* El contratista se obligará á conducir á caballo la 

correspondencia y periódicos desde Jaén á Ubeda y vice 
versa, pasando por los pueblos que se expresan "en el 
itinerario.2.a La distancia que media entre árnbos puntos se cor
rerá en las horas marcadas en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al ser
vicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 40 rs. vn. por cada media hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de la lín e a , á juicio del Administrador principal de 
Correos de Jaén.5.a Será obligaoion del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas v i
gente.6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y  bienes de aquel.8.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos de Jaén.

9 .a El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo e l , 
mismo precio y condiciones.4 4. ¡Si durante el tiempo de este contrato^ fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin  derecho á indemnización alguna; pero si las expediciones se aumentasen ó resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á prorata. Si la linea se variase del todo, el contratista deberá contestar, dentro dél término de los 15 dias 
siguientes ai en que se le dé el a v iso , si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de su
bastar nuevamente el servipio de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín e a , el Gobierno avisará 
al contratista con un mes de anticipación para que reti
re el servicio, sin que tenga este derecho á indemniza
ción.42. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Jaén y Por l°s demás medios acostumbrados, v tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcalde de Übeda, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 2



de enero proxim o a la hora y en el local  que señale di
, 1L  El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 

de 14.400 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse p ro -
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitádor será condición pre
cisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, como dependencia de la Caja 
general de Depósitos, la sum a de 1.200 rs . vn. en m etá
lico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del E sta
do, la cual, concluido el acto del rem ate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados, y 
serán  anónim as, poniéndose en luear de la firixa un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el licitádor 
se compromete á prestar el servicio. A cada proposición 
acompañará otro pliego, también cerrado, en el que se es
crib irá el mismo lema, el domicilio del proponente y su 
firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
c rib ir; á este pliego se u n irá  la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior. El pliego que contenga la proposición 
llevará en su  sobrescrito solo la palabra Proposición v 
el de la firma y domicilio del proponente el lema que 
se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rin 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Jaén á Ubeda y vice versa por el precio
de.................. rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
térm inos , ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se 
extenderá el acta del rem ate, declarándose este e n ’ fa
vor del mejor p o sto r, sin perjuicio de la aprobación su 
perior, para lo cual se rem itirá inm ediatam ente el ex
pediente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hub ie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples para la Dirección general de Correos y 
otra en el papel sellado correspondiente. ’

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritu ra , ó impidiese que es
ta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen  
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia, y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y  escribir.

Madrid 9 de Diciembre de 1859.=El Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Vi-
llena y Alcoy.

1 / El contratista se obligará á conducir á caballo 
la correspondencia y periódicos desde Viliena á Alcoy y 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan en 
el itinerario.

2.a La distancia que medía entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario  apro
bado, sin perjuicio de las alteraciones que en lo su 
cesivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidam ente se exigirá al contratista , en el papel co rres
pondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora" 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la lín e a , á juicio del A dm inistrador principal de 
Correos de Alicante.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o c u rra n , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá su b a rren 
d a r , ceder ni traspasar sin previo permiso del Go
bierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in istración , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe- 
rida^Administracion principal de Correos de Alicante.

9.a El contrato durará dos años, contados desde ei dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiv a , á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo , el contratista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y d irig ir la cor
respondencia por otro ú otros p u n to s , serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si las expedicio
nes se aumentasen ó resultare de la variación aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el 
abono ó rebaja de la parte correspondiente de ía asigna
ción á prorata. Si la línea se variase del to d o , el con tra
tista deber á contestar, dentro del térm ino de los 15 dias 
siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte- 
en caso de negativa queda al Gobierno'el derecho de su 
bastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retire 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización

12. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oñ\ 
cial de la provincia de Alicante y por los demás medios 
acostum brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Viliena y A lcoy, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
9 de Enero próxim o, á la hora y en el local que señale 
dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 12.000 rs. vn. anuales, no pudiendo adm itirse propo
sición que exceda de esta suma. r

14. Para presentarse como licitádor será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da publica de dicha provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vellón 
en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado, la cual, concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito para garantía del 
servicio á que se obliga hasta la conclusión del con
trato.
, ! ! '  ,„LaL pr.°P°siciones se harán  en pliegos cerrados, 

y seián  anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lem a , y fijándose en letra la cantidad en que el licita— 
dor se compromete a prestar el servicio. A cada propo
sición acompañara otro pliego, también cerrado e n e l  
que se escribirá el mismo lem a , el domicilio del propo- 
nen te , y su firma ó la de persona autorizada cuando no 
sepa e sc r ib ir; a este pliego se un irá  la carta de paeo ori
ginal que acredite haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior. El pliego que contenga la p ro - 
posición llevará en su sobrescrito solo la palabra Pro
posición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta du
ran te  la media hora anterior á la fijada para dar p rinc i
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Viliena á Alcoy y vice versa por ei precio 
d®’  anuak s  , bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en  estos 
térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

18. Abiertos ios pliegos y  leídos públicam ente, se 
extendera el acta del rem ate , declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
Gobierno.

4 9. si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualm ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevara ei contrato a escritura pública, siendo de cuen
ta del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos 
copias simples para la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5. del Real decreto de 27 de Febrero  de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la e sc r itu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y preservar esta de la hum edad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 9 de Diciembre de 1859.=*El Director gene
ral de Correos , Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta
la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Lorca
y Aguilas.

1.a El contratista se obligará á conducir á caballo la 
correspondencia y periódicos desde Lorca á Aguilas y 
vice versa, pasando por los pueblos que se expresan 
en el itinerarios.

2.a La distancia que media entre ambos puntos se 
correrá en las horas marcadas en el itinerario vigen
te, sin perjuicio de las alteraciones que en lo suce 
sivo acuerde la Dirección por considerarlas convenien
tes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al co n tra tis ta , en el papel cor
respondiente, la m ulta de 40 rs. vn. por cada media ho
ra ; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el con tra to , abonando además dicho contratista los per
ju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el núm ero suficiente de caballe
rías mayores , situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor
reos de Murcia-

5.a Será o b la c ió n  del contratista correr los ex
traordinarios del servicio q lie o c u rra n , cobrando su im
porte al precio establecido en reglamento de Postas 
vigente.

6.a Contratado el servicio »no se podrá subarrendar, 
ceder n i traspasar sin prévio p e r m is o  del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista •* cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogase11 perjuicios á la Ad
m in is trac ión , esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su  acción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por m ensualidades vencidas en la referi
da Administración de Correos de Murcia.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la A dm inistración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva su b a s ta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen verificarlo, el contratista tendrá obliga
ción de con tinuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y  condiciones.

11. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en par te la línea designada y d irigir la 
correspondencia por otro ú  otros pun tos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin  derecho á indemnización a lg u n a ; pero si las expedi
ciones se aum entasen , ó resultare de la variación au 
mento ó disminución de d is tancias, el Gobierno determ i
nará  el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar, dentro del térm ino de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso , si se avie
ne ó no á continuar el servicio por la nueva línea que 
se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra 
ta. Si hubiese necesidad de suprim ir la lín e a , el Gobier
no avisará al contratista con un  mes de anticipación pa
ra que retire el se rv ic io , sin que tenga este derecho á 
indemnización.

12. La subasta se anunciará  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Murcia y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Lorca y A guilas, asistidos de 
los A dm inistradores de Correos de los mismos p u n 
to s , el dia 9 de Enero próxim o, á la hora y en el local 
que señale dicha Autoridad.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 8.000 rs. vn. an u a le s , no pudiendo adm itirse pro
posición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitádor será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la sum a de 700 rs. vn. en me
tálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la c u a l, concluido el acto del rem a te , será devuel
ta á ios interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, y 
serán anónim as, poniéndose en lugar de la firma un 
lema, y fijándose en letra la cantidad en que el lid ia 
dor se compromete á prestar el servicio. A cada propo
sición acompañará otro pliego, tam bién cerrado , en el 
que se escribirá el mismo lem a, el domicilio del pro
ponente y su firma ó la de persona autorizada cuando 
no sepa e sc r ib ir; á este pliego se un irá  la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el depósito preveni
do en la condición anterior. El pliego que contenga la 
proposición llevará en su sobrescrito solo la palabra 
Proposición, y el de la firma y domicilio del proponente 
el lema que se haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposiciones han de que
dar precisam ente en poder del Presidente de la subasta 
duran te  la media hora anterior á la fijada para dar p r in 
cipio al acto, y una vez entregados no podrán reti
rarse.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórm ula sig u ien te :

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo
diario desde Lorca á Aguilas y vice versa por ei precio
d e    =.. rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se 
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior,

Sara lo cual se rem itirá inm ediatamente el expediente al 
obierno.
19. Si de la comparación de las proposiciones resul

tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
ra , pero solo en tre  los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de su  otorgamiento y de dos 
copias simples para  la Dirección general de C orreos, y 
otra en el papel sellado correspondiente.

24. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la esc ritu ra , ó impidiese que 
esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y p reservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será requisito indispensable que los conductores 
de la correspondencia pública sepan leer y escribir.

Madrid 9 de Diciembre de 4859.—EI Director genera/ 
de C orreos, Mauricio López Roberts.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 18 de Enero próximo se celebrará subasta p ú 
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
la adquisición de 2.000 fanegas de cal parda para el su r
tido del departamento de Almadenejos, al precio máximo 
admisible de 4 rs. una.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en di
cho establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se p resentarán  arregladas al mode
lo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 2.000 fanegas de cal parda 
para el departamento de minas de Almadenejos, se com
prom ete á cum plirlas y á entregar dicha cal dentro del 
año de 4860 al precio d e  (expresado por letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 45 de Diciembre de 1859.=~E1 Director gene

ral , Manuel María Yañez de Rivadeneira.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
Los Sres. cesantes, jubilados y pensionistas que tie

nen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería

Central, y deben acreditar su existencia ó estado parí 
p e rc ib ir la  m ensualidad respectiva al presente m e s , s< 
se rv irán  presentar en esta Contaduría al Oficial encarga 
do del Negociado de Clases pasivas, de dos á cuatro de lí 
tarde en los dias no feriados la correspondiente certifi
cación de existencia autorizada por el Párroco y e 
Y.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del d is tri
to , expresando en ella el nombre del interesado, sm 
apellidos por padre y madre y el estado de los mismo¿ 
en cuanto á viudas y huérfanas, así como el punto de lí 
feligresía donde habitan , según lo dispuesto por la Su
perioridad en 20 de Setiembre de 4855, suscribiendo lí 
declaración im presa en los ejemplares que para este fin 
se les facilitará oportunamente.

Madrid 15 de Diciembre de 1859 .= Fullés. —2

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.

El dia 20 del actual se abrirá el pago de la m ensuali
dad correspondiente al mes de la fecha , á fin de que ha
ya el tiempo suficiente para que todas las clases la reci
ban ántes de la próxima Pascua,

Madrid 16 de Diciembre de 1859.~=Antonio de Eche- 
nique.

REALES ORDENES DE CALÍ,OS III,
DAMAS NOBLES DE LA REIN A  M ARÍa  LUISA Y DE ISABEL LA 

CATÓLICA.

El art, 7.° de los estatutos de la Rea; Orden de Da
mas Nobles de la Reina María Luisa impone á las mis
mas la obligación de oir una misa y mandar celebrar 
otra por cada uno de los que hubieren fallecido.

En este caso se hallan las Exornas. Sras. Duquesa de 
Ahumada , Doña Cármen Quintana y Romo de Ros de 
Olano, Doña Leocadia Echagüe de Collado, Doña Tere
sa de León y Cobos y Doña Jacoba Yaldés é Indan  , Mar
quesa viuda de Campo Sagrado, fallecidas recientemente. 
_ Lo que se pone en conocimiento de las Excmas. se
ñoras Damas existentes para que puedan cumplir con 
tan piadoso deber.

Con este motivo, y para que no sufra retraso la apli
cación de los sufragios prevenidos en los estatutos de la 
referida Real O rden , el infrascrito Secretario recuerda 
nuevam ente á las familias ó personas interesadas la 
obligación en que están de participar oportunamente el 
fallecimiento de las Excmas. Sras. Damas á esta Se
cretaría , sita en la ealle del Pez, núm. 17, cuarto bajo.

Madrid 15 de Diciembre de 4 859.=»El Ministro Se
cretario de la O rd en , Antonio Luis de Arnam

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DE LA S OBRAS DE LA PU ER TA  DEL SOL.

No habiendo sido rematados en las primeras subastas 
anunciadas oportunam ente en los Diarios oficiales los so
lares marcados en el plano aprobado por Real órden de 
15 de Agosto último para la nueva reforma de la Puerta 
del Sol y sus calles afluentes, con las letras A y Z?, el 
Consejo, conforme á lo que previene el art. 4.° de la ley 
de 19 de Junio del corriente año, y con arreglo á lo dis
puesto por el G obierno, ha señalado el dia 9 de Enero 
próximo para que tengan efecto las segundas y últim as 
subastas de los expresados solares A y B , cuyas áreas 
respectivas son: la del primero de 755’023 m etros, ó 
sean 9.724’919 piés cuadrados, y la del segundo de 690M09 
m etros, ó sean 8.888’834 piés cuadrados, bajo las bases 
s igu ien tes:

4.a La subasta del solar A empezará á las dos en pun 
to del expresado d ia , y  concluida esta se procederá acto 
continuo á ver ificar la del solar B , celebrándose ámbas 
en los térm inos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, ante el Consejo de Administración, en una 
de las salas del Ministerio de Fomento.

2.a Los planos correspondientes á los referidos sola
res, así como los pliegos de condiciones á que deberán 
sujetarse los com pradores, estarán de manifiesto en el 
local que ocupa el Consejo en la Puerta del Sol, núm e- 
ros 1 y 3 , piso segundo, y  en las oficinas de la Direc
ción facultativa, sitas en la calle del Correo, núm . 2, 
piso tercero.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados , arreglándose exactamente al adjunto modelo; 
debiendo consignarse préviam ente en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 100.000 rs. como garantía para 
tomar parte en la licitación del solar A, y  la de 110.000 
reales para la del solar B, acompañándose á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

4.a No se admitirá proposición alguna que no cubra 
los tipos de subasta fijados en Consejo de Sres. Minis
tros, los cuales están ya conformes con lo dispuesto en 
si art. 4.® de la citada ley de 19 de Junio últim o, y son 
le  4.750.485 rs. y  42 céntimos para el solar A, y de 
1.777.766 rs. y 80 céntimos para el solar B.

5.a En el caso de que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales , se celebrará, únicam ente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta en los térm inos pres
critos en la citada in s tru cc ió n ; debiendo ser en este ca
so la prim era mejora por lo ménos de 10.000 rs ., y las 
demás á voluntad de los licitadores , con tal de que no 
bajen de 1.000 rs. Tanto en un caso como en otro, la ad
judicación se hará con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 6.° de la ley de 28 de Junio de 1857 , si alguno de 
ios proponentes hubiese sido últim o dueño del solar ex
propiado.

6.a No será válido el rem ate hasta tanto que recaiga 
la superior aprobación del Gobierno. Una vez obtenida 
esta, se satisfará el importe del so la ren  la Depositaría del 
Ministerio de Fom ento, verificándose el pago en la for
ma siguiente: 4 6 por 100 dentro de los 15 dias siguien
tes á la adjudicación del so lar, y el resto en seis plazos 
anuales de 14 por 400; teniendo derecho el comprador, 
satisfecho que sea el plazo de 46 por 100, á descon- 
taruno  ó más de ellos, conforme á lo prevenido en 
el citado art. 3.° de la ley de 19 de Junio: de no satisfa
cer dicho prim er p lazo , perderá la fianza que prestó 
para tomar parte en la subasta , así como perderá igual
mente el plazo ó plazos que tenga entregados, caso de 
faltar en tiempo debido á cualquiera de los que deba sa
tisfacer , quedando el Consejo con derecho para rem atar 
nuevam ente el solar.

7.a Los referidos solares se venden libres de toda car
ga , y las escrituras de venta que se otorguen constitu i
rán  la nueva titulación de los que se subastan, siendo 
de cuenta de los rem atantes el pago de los derechos de 
hipoteca y gastos de escritura.

Madrid 16 de Diciembre de 4859.=EI Presidente, el 
Marqués de la Ye§a de Armijo.=-El S ecretario , Martin 
García de Loygorri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ....................., enterado del anuncio

publicado con fecha 16 de Diciembre último, y de las con
diciones y requisitos que se exigen para la venta en públi
ca subasta del solar marcado con la letra (aquí la letra del 
solar que se remate) en el plano aprobado para la n u e
va reforma de la Puerta del S o l, se compromete á abo
nar á la Adm inistración la cantidad de (aquí la can ti
dad en le tra ) por la adquisición de dicho so la r, bajo los 
expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firm a .)

REAL OBSERVATORIO DB MADRID.
OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS D E L DIA 46 ¿>E DICIEM BRE 

de 1859.

B aróm eiro  T em pera- T em p era -
reducido áO® tu ra  en ta ra  en gra- DireecLia ESTADO

BORAS y milíme grados dos eentí- del Tienta d e l , CIELO
tros. Baaumur grados.

6 m .. 705,48 —0*6 —O9,7 O. N. O . Despejado.
9 m .. 706,08 —0°,1 - 0°,1 S .S .O .. . .  Idem.

4 2........... 705,09 2°,6 3°,2 O. S. O . . .  Idem.
3 t .  .. 703,44 3°,7 4°,6 S. O. Nubes.
6 t . ,, 703,54 4 °,5 1®,9 S. 0 . . . . . .  Idem.
9 n . . .  703,11 0 \\  0M O. S. O . . .  Idem.

Tem peratura m á 
xima del d ia . . .  4°,8 6°,0

Temperatura má
xim a al s o l . . .. 8’,2 1 40a,2

Tem peratura m í-  )
niraa del d ia .., —2°,7 ¡ —3°,4

Evaporación en las 24 hs. 2,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s . . .  »

OBSBRVATORIO d e  MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia 46 de Diciembre 
de 18 69 .

Baró/newi'
en mil i me T e m p e re tu -  Dirección 

“ o r* iro s ,  i  0 v re  en grados del E s tad o  del c ie lo , 
ai n i r e i  del centígrados. T iento ,

m ar.

8 de la m, 765,2 1 4 N. E. Cási despejado

I ÓfiSBRtATÓRlO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEA S T ELEG R Á FICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 11 de Diciembre á las ocho de la mañana.

B aró m e- T e m p era '
tro  r e d a -  tu r a  en D iraccioa ESTADO 
cido 4 0® g r a  d o  s del

LO CALID AD ES. y a i  n r re l  c e n tig ra  Tiento. DEL CIELO ,
del m ar . dos.

D unquerque  780,2. —2°,2. S. E ... Despejado.
P a r í s . . . .  0   776,3. —Ia,9 . N.N.O. Idem.
B ayona.. . .    774,3. 4*,9. N Cubierto.
Lyon....................... . 772,8. 3°,4 . N  Despejado.
Madrid...........  765,0. r ,0 .  N.N.E Idem.
San F e rn an d o . . .  768,1. 8°, 5. E. N.E.¡Cási despejado.
Bruselas  778,6. — 1°,2. N.N. E.¡Despejado*.
Turin. . . . .    772,8. 3#,0. N (Idem.
Lisboa  768,4. 7°,9 . N. N.E. Cási despejado.
Roma  769,3. 3°,3 . N .E . .Ildem.
Florencia  770,2. . .  N. E . . 'Cubierto.
San Petersburgo 778,3. —3°,8 . S. O. . 'Idem.
Constantinopla . .  767,6. 8°‘9 . N. E. . jNubes.
Stockolmo  774,8. 4°,0 . O. S.O. Cási cubierto.
Argel.  ........................... 13°,8. S  Nubes.
Copenhague. , . .  ¡ 780,1. —2°,6 . !N. O . . Niebla densa.

ALCALULA- C O R R E G IM IE N T O  DB MADRID .

De los partes remitidos en este dia por la Interven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente .

ENTRADO TOR LAS PU E R TA S EN  EL  DIA DE H O T.

2.431 fanegas de trigo.
3.636 arrobas de harina de id.
2.300 libras de pan cocido.
8.417 arrobas de carbón.

88 vacas, que componen 37.058 libras de peso.
495 carneros, que hacen 10 656 libras de peso.
201 cerdos degollados.

PR EC IO S DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 48 á 53 rs. a rroba , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 84 rs. a rroba , y de 34 á  42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 70 á 81 rs. a rroba , v de 32 á 34 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 106 á 108 rs. a r ro b a , y de 38 á 40 cuar

tos libra <
Idem fresco, de 32 á 34 cuartos libra.
Idem en ca n a l, de 80 á 81 rs arroba.
Lomo, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 110 á 118 rs. a rro b a , v de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 74 á 76 rs. a r ro b a , y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 41 á 4 3 cuartos.
Garbauzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 4 6 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 29 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 49 xs. a rroba , y de 7 á  9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba .
Jabón, de 64 ó 66 rs. a rro b a , y de 24 á 26 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. a rro b a , y de 2 á 3 cuartos libra

PR ECIO S DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE BOT

Cebada, de 32 á 33 rs. fanega.
A lgarroba, á 40% rs. id.

Trigo vendido  4.971 fanegas
Quedan per vender 3.856

Precio m áxim o  55 y2
Idem m ínim o................  46
Idem m edio...................  50,80

Trigo trechel, 26 fanegas á 60 rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Diciembre de 1859.— El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del 16 de Diciembre de 1859 á las tres de la 
tarde.

PONDOS PÚ B LIC O S

títu los de! 3 por 4 00 consolidado, publicado, 44- 
3 0 c .; á plazo, Í4-25 á 18 próx. ó á vol.; 44-80 4 fin 
próx. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 34 ; á 
plazo, 33-95 á fin cor. vol. ; 34 á 15 det próx. vol.; 34- 
05 á fin  próx. vol.

Deuda amorlizable de prim era clase, no publicado 
19 40.

Idem de segunda, id ., publicado, 42-50.
Idem del personal, no publicado, id., 10-30 d. 
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de Abril de 

4 850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 89-50 p. 
Idem de á 2.000 rs., id . , 91-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 89-25 d. 
Idem de 3! de Agosto do 1852, de á 2.000 r s . ,  idem 

86 d. ’
Idem de 1.a de Julio de 1856. de á 2.000 rs . ,  idem

86-50 p. ’
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 4858 

idem , 86-50 p.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s .,  8 por 100 

an u a l, id., 107-25.
Idem del Banco de E spaña, id., 186 d.

CAMBIOS

Lóndres á 90 dias fecha, 60-85 p 
París á 8 dias v ísta , 5-28.

BOLSAS EX TR A N JE R A S.

París 46 de Diciembre de 1859.

Fondos franceses. . ! ? 4/ Por ..............1 \ por 100..............  97

f3  por 4 00 in terio r. 433 /8
Españoles................j Idem ex terio r  45 3/4

( Idem diferido  331/2

Consolidados.  ................................................ 9 5  5/8Jé %

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. V icen 
te Morales D ia z , Abogado del ilustre Colegio y  Juez de paz su
plente del distrito del Prado de esta capital, é ignorándose el 
domicilio de los Sres. D. Antonio Márquez Villarroya y D. Agus
tín Gil Zabala, se les cita por este anuncio para que en el dia 23 
del corriente y hora de las tres de la tarde comparezcan por sí 
ó por m edio de persona especialm ente apoderada y con su hom
bre bueno en este Juzgado del Prado, que se halla en Santa Cruz, 
piso bajo de la Territorial, á celebrar acto de conciliación á que 
son demandados por D. Miguel Fernandez, apoderado de los he
rederos de D. Márcos Sobrem onte, para que en virtud de lá 
fianza que los demandados tienen prestada, y como acreedores de 
mejor derecho sus representados, devuelvan las cantidades que 
tienen percibidas en defensa de Doña Manuela Sánchez y  sus he
rederos en la testamentaría de D. Manuel Antonio Labraña, y 
cuya com parecencia efectuarán bajo la multa de 20 rs.

Madrid 14 de Diciem bre de 1859 —El Secretario , Eugenio  
Diaz.

D. Gabriel Jalón, Juez de primera instancia de esta villa de 
la Nava del R ey y su partido.

Per el presente c ito , llamo y  emplazo á Pedro Honaindia, ve 
cino de Guerricaiz, en V izcaya, para que en el término de nue
ve dias, que por segundo se le  señala, se presente en este Juz
gado á contestar á los cargos que le resultan en la causa criminal 
pendiente sobre sustracción y  daño de trigo en rama en un sem 
brado de D. José Galban, vecino de P o lio s , de este partido judi
cia l, que tuvo lugar la noche del 27 para amanecer el 28 de Jug 
lio últim o, con apercibimiento que de no comparecer se seguirá  
la causa en su ausencia y  reb eld ía , y  le parará el perjuicio aue  
haya lugar. r H

Dado en la Nava del Rey á 21 de Noviem bre de 1859.*^ Ga
briel J a lo n a  Por su m andado, Pedro Bruguera. 8539

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Lóndres 15.—E l'artícu lo  del Times% sobre empréstito 
del Gobierno inglés ha influido desfavorablemente en los 
precios del mercado.

París 15.—El Monitor inserta los dos discursos, el del 
Embajador austríaco y la respuesta del Emperador N a
poleón , amistosos ámbos en sus formas diplomáticas, é 
iguales á todos los que se pronuncian por fórmula en se
mejantes recepciones.

El Príncipe Jerónimo ha vuelto á recaer: aunque 
boy está más aliviado, todavía sigue de peligro.

Dice el Journal de Francfort que el Príncipe Gorslcha- 
koff se niega á tomar parte personalmente en el Con
greso, si no asiste á él algún individuo del Gabinete in
gles : esta noticia tiene visos de verídica, porque hoy se 
ha agitado aquí la cuestión de si todas las naciones de
ben ser representadas por su Ministro de Negocios ex 
tranjeros ó por diplomáticos nombrados ad hoc, ó si po 
dran serlo indistintam ente por unos y otros.

La Aouvelle Gazette de Pruse asegura que median co
municaciones entre Berlín , Viena y San Petersburgo, 
tratando de enviar meros Plenipotenciarios en lugar de
sús M inistros, en vista de la resolución de Inglaterra.

Marsella 1o .— FJ Embajador francés ha entregado al 
•!r nJ en l,om^ re del Emperador Napoleón, una nota 

pidiendo la concesión del canal de Suez á favor de Mon- 
sieur de Lesseps. Dicha nota iba apoyada por los Repre
sentantes de R usia, A ustria , Prusia y Cerdeña.

El Consejo de Ministros del Sultán ha decidido subor
dinar su decisión al acuerdo que se establezca entre d i
chas Potencias é Inglaterra.

El Moniteur de la Floile inserta el parte del sitio y to
ma de Guesnou (Senegal) el 25 de Octubre por las fu e r
zas de una flotilla francesa.

El Noticiero de Hamburgo , con referencia á noti
cias de Viena del 7, dice que del contenido de las 
invitaciones oficiales para el Congreso se deduce que 
las cortes de Austria y Francia están de acuerdo en 
considerar como objetos del Congreso: primero, la 
toma de acta del tratado de Zurich y de las modifi
caciones que en él introducen las resoluciones adop
tadas respecto á Italia en los tratados de Viena; por 
esta razón ámbos Gobiernos dirigen sus invitaciones 
á todos los Estados que han firmado el acta del Con
greso de Viena : segundo, investigación de los m e
dios más convenientes para devolver la tranquilidad 
á Italia y para fundar su prosperidad en bases sóli
das y duraderas.

«Juzgando necesario los referidos Gobiernos que 
los de Cerdeña, Roma y Nápoles intervengan en las 
deliberaciones relativas á este último objeto, han di
rigido también invitaciones á dichas cortes.

uo id capuai austríaca con fecha 9 á la 
Correspondencia Havas que la comisión instituida 
poi Emperador con objeto de hacer una investiga
ción formal acerca del sistema de Hacienda para mo
dificarlo, y aun en caso necesario para reformarlo 
radicalmente, se reúne periódicamente dos veces á 
la sem ana; empero ignórase que hasta ahora haya 
indicado al Ministro de Hacienda recurso alguno que 
no tenga carácter provisional, para hacer frente á las 
dificultades y embarazos de que la situación rentís
tica actual se halla rodeada. Sin duda la Comisión 
en cada conferencia descubre nuevos hechos de que 
ni ella ni el público tenían noticia, y que habían sido 
producto de la necesidad.

sánese que M. de JJruck tiene grande interés er 
reunir en las Cajas del Estado dinero suficiente para 
pagar con numerario, en vez de papel-moneda , los 
intereses que vencerán en \.°  de Enero próximo dí 
una parte de las obligaciones de la Deuda pública 
contraídas en diversas épocas.

El público esp2ra con impaciencia la decisión del 
Emperador en las importantes cuestiones sometidas 
al examen de la referida Comisión-

Las Cámaras de Prusia , dice al mismo periódico 
con fecha 10 su corresponsal de Berlin , se abrirán 
probablemente el dia 12 de Enero próximo.

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o  d e l  d í a .— San Lázaro, Obispo, y  San Franeis 
do de Sena , confesor.

Cuarenta Horas en el Oratorio del Espíritu Santo.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
a Zaragoza y á Alicante.—El Consejo de Administración 
tiene el honor de poner en conocimiento de los señores 
accionistas que el semestre de intereses sobre las accio
nes y obligaciones de la Compañía, que vence en 1.° de 
Enero próximo, se pagará desde dicho dia:

En Madrid, en la Caja de la Sociedad española mer
cantil e industrial, calle del P rado , núm . 26.

En P arís , en casa de los Sres. de Rolhsciiild , her
manos.

En Lyon y en Marsella, en la Caja sindical de ios 
Agentes de cambio.

En Burdeos, en casa de los Sres. Rodríguez é hijo.
En I.óndres, en casa de los Sres. N. M. Rothschild é 

hijos.
Vn G inebra, en casa de los Sres. P. F. Bonna y com 

pañía.
El im porte de dicho semestre es de rs. vn. 45,60 (fran- 

eos 12) por acción, con el 80 por 100 desembolsado y de 
reales vellón 28,50 ( (rs. 7,50) por obligación.

En cuanto á las acciones que tengan satisfecho los 
últimos 380 rs. vn. (frs. 100 ) por completo de su impor- 
te, devengarán, además de dichos rs. vn. 45,60 (frs. 12) 
el in terés de estos 380 rs. (frs. 100), á contar desde la 
fecha de su entrega hasta el 31 del actual, según lo an u n 
ciado en 17 de Junio último.

Madrid 16 de Diciembre de 4 859,=»Ei Director eeneral 
Prom pt de Madiedo. 5B38—3

SOCIEDAD MINERA SA N  CARLOS.— L* Junta direc- 
tiva de esta sociedad ha acordado el pago del noveno di
videndo activo de 1.000 rs, por acción, correspondiente 
al presente mes.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero sita 
en a calle de F uencarral, núm. 28, cuarto  principal 
desele el dia 24 hasta el 31 del presen te , desde las cfiez, 
de la mañana hasta la una de la tarde, exceptuándose 
los dias festivos.

Madrid 4 6 de Diqjgmbre de 1859.«*El Secretario, G. de 
Loygorri. 6541—3

E S P E CTACULOS
T e a t r o  R e a l . — A la s  ocho y media de la noche — 

Primera representación de Linda di Chamoumx óper a en 
tres actos. ’

T e a t u o  d f .l  P r ín c ip e .  — A las ocho de la noche.— 
bintonia. ¿Quién es el padre?  comedia de gracioso, nue
va, en tres actos, original,—Goda cual con su cada cual, 
baile. — Don Esdrújulo , tonadilla. —  Baile. —  Carambola y  
palos, comedia nueva en un  acto , arreglada á la escena 
española.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche.— l a  molinera, comedia en un  acto.—Academia de 
prestidigitacion por el célebre Sr. M a c a lu s o .— Baile.— Vn 
quinto y  un párvu lo , pieza en un  acto.

T ea tr o  de  la  Z a r z u e l a . — A la s  o c h o  de ia noche.— 
Sinfonía .— El juramento.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a . — A las ocho de la n o 
che .— Sinfonía.—La Mogigata, comedia en tres actos.— 
Baile.— La Perla gaditana.— Paco y Manuela.

T e a tr o  d e  N o v e d a d e s . — A las ocho de la noche. ~  
Los lances de honor, drama nuevo en cuatro actos.— 
Baile. — Gran luto, pieza nueva en un acto.—Baile.

T e a t r o  m e c á n ic o  (Plazuela de San Martin, contiguo 
á la de las Descalzas).—A las ocho de la noche.—Gran fun
ción, en la que se expondrán variadas Vistas de la natura
leza y de las a/rtes.


